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^S»iaterlo úf$ Z stade:
Oancili erxa.—Ex cepción por Ér. M* el Rb? 

(q, D. g.) úéí Exorno» 8r. ^n'Herm^^u 
m n Eogen, Emmdú exkaoráinai^lo y 
Mmiitro FUíi'pútemiariúf m  estra \Gprie, 
íU los Faises B¡^jos,,^Página 7M»

Presidencia del Conseja de illnístrees 
Meal decreto úUponimdo qm  o! ingreso, 

cu caííSG y separación dtí hs fuuctomr¡os 
aáminhtraiwos pertmemníes d ía plan* 
tilla és e?l« Minieimo, se rerifique con 
sujeción á los precspUs cm tm iíoi en ios 
arlimíos qm se ptib'iican»—Página' 756» 

Otro declarmdo ds fleHa tn  íá eiu lad de 
Tüledp ¡0$ dias 5) 6 y 7 de Mrikpréximo, 
ew cuyos dios se celebrará referida 
coipital el centenario ád Qrm .—Página 
.757»

ilsfiterle di Gracia  ̂listiolsá . 
Eeal decreto coincidiendo honores de íefe 

de Ádmmüíraéión cMl, tibre dé güitos, 
fl O. Eranc^sm Jm qmra Martin, Gírec- 
tor de primera chse del Guerpo de Frh. 
Bienes, con la categoría de de Nigo  ̂
ciado de primira,'—Página 757,

im!st r̂l9 le Instrieclés FéMieo } iiigs 
Ee-iláfcreto duponimdo 'm sea m m aria  

la propuesta cm tmym para el mmhm 
mimU úe Diredores de Escueím Narm^* 
Us, gm po^rd reomr $n malquiera de 
los Frofesom nmmrmias de las réspec- 
ÍÜOB Giumiros, y resiahkcknúo en todo 
su vigor el mtimio 21 úü Mml fUcrsto 
de 3 éeJuhodñ 1909.--Página 757,

Otro aprnb(.m̂ :̂ Q el pri^yxta de E^cmlas gra-* 
dmdas en el barrio cfel üarmm, ría 

fGrm.¥tu "él Arquiieoto don 
Fedro (kV'Mn,—Fá^iUi  ̂757,

Otro mtabkcmndo en fit r̂ona, á pi%fMr ds- 
IP Muyo próximo, una Escmía Ñor- . 
mrrd 8im$rî :,r de MuestfOJ y otm da 
'Mmstrm,-- Página 758. '

Otro admiiiéndo la-^dimisión del mrgo de 
Héctor :úQ ia IJnmrsidaú úe Omedo á 
I). Viotor Bío^'Oráóñes y Mscmdón»— 
Fégimu 7o8,

Oko mmbrúMÚQ BñMr de la tinimréiñad 
íls OüUdo á B, Aniceto de la y Sam*'.

, pd^ Üüíeiráéko nmmmrio de dicho ú@n- ■ 
.tro.de emmanm»—Página 758̂

Otros crmnáo el mrg¡>,'de B&íegádús'Bsgios 
&e :Prim$ríEem^ñmé% m"8alammca. y 
San8BbmUán„—Fái}mu75S,

. Otros.mmbrundo-B^^gadgS::M^giús úelM ' 
.mera msiñan^a cip Balammca y'San  

. " 'B%I)¿rtiék,a B^Lwpoldú AmiSO Gmcia 
y "B, Gi^bríé Mdrtm . dé Lvtffiiie/'rBBpiclF 

 ■^vammk^'-Fdgintéf'ñB.

Otros nombrando, m m cenm  áe escgíu, In- | 
, gmieros 3éf9B de m^unda ch&se A 0 Qmtr* 

po ú$ IngeñUros Oeégmfps, con ím mis • 
gorim de Jefes ds ' MMinistración da 
cuart é címe, d D, MwUañdo Oarlos 
Bhmc*Buqum^&y y Oémj^ál y B, Bm 
món Soto y BobokdiUUé'^Fágim 759,

»i!i!Í8terl® de Peieent®:
Ee%t decreto aprobando éLproyecto de^aBes 

para el concurso que ^ék de ceUémrse 
para la construcción di^ún embármééro 
para viajaros en las Armas (BUbm).—

' Fagina 759  ̂ - . ■
Otro dicim  io ¡as áí^poBi0im$ sepu* 

blicanpora Im m hbrac^-áeím  Ouncur*
80 dé subvemiones y la cons*
ír«c0ídn (la c?>mmoa vemr^'áíef y pumtss 
éáí^micós»--Páginas 76G[d 771,

Otro úeGíarmdQ qm el Estado ^odri con- 
tribuir á ím aiecnctón d?. naca-
sarias para la conducción de-aguas des
tinadas al ábastecimimio depShcm ^ 
siempre qm lo soUmtmlos Aymdamim- 
ios rssputwos, comedimdo mx^iQSp-)ra 
su e/eü«ddn, dedos pumtes m^podrá pBr: 
cibir él Ayuf'MmkMo m is ' de:-r4pa $ub' 
vención, y éAa no podrá'-excédér Idé la 
cmtiáaá dB á0M00pmia8.--^Pámm 772, 

Olro dese$tim%ndú el recurso úe aU%áa in*- 
tsrpumt:} por B. Miwcos JrigQ;¡ím y don 
Matías Ech%nique, y coféflrmmM ta pro  ̂
vidifiCiadél Bübtrnañgr JShMtmra
qm decíuró lamceéidaá ds ía ocu^tién  
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rrmúm p%ra la cm^tmóción - dúU'̂ ^̂ ^̂ ^̂ '̂̂ ' 
rril de Irún á E¡imn íü»-^Fdgin:% 772,
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Tarragona la Asocimión Muium de Fro- 
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dê  &uipÚ2CQayd R  J m p  J^sé Frmioy 

: Euie áe .
Otro récmommdo la cútésHi^ón oflvM de 

¡a Cámara Agrhol:^ ún' Yilhsnt^um cis 
los Infmt8$,'-~Fágm’ji‘ 778$

■ Ilaisterie le lastrnstlli FáMi(a j Bete Mes.*
Utal ordm Mspanimdú sa í̂ f»nf$aia á con- 

curso de irmlado la provisión da ¡a Gáte 
drá de L lU rütm ádú Instituto da Lé;i 
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773.
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. PARTE OFICIAL

FEESMCIA BEL CONSEJO BE miSTEOS

S. M. el R^!7 Don Alfoniso XIII (q, D. g,), 
E. H. la Beii3á DcEa Victoria Engenta j  
SS, AA. RR. el Principe de Asinriaa é 
Infantes, eontindan Bin novedad en an 
importante saind,

De ignai beneficio dietrntan las dem fi 
paraonas de la Aixgu*ta Real Famtiiai

p i m i O J E  ESTADO

GANOILLERÍA
A las áom  del día 27 del corriente, Sn 

Msjestad el Rey (q, D. g,), acompañado 
delExemo. Sr. Ministro de Estado y do 
los altos fanoionarlos da la Réal Casa, se 
dignó recibir en audiencia particiilar al 
Excimo. Sr. Jan Hermán van Royen, 
quien, proYitmente anunciado por el P r i
mer In^rodUQtor de EmbajadoresíExea- 
leo tírimo señor Conde de Pie da Cencha, 
tiiTo 1̂ , honra de poner en manos da Su 
Majestad a! R e y  la Carta en que S. M, la 
Reina da los Países Bajas le aerediía en 
Uilidad de Enviado Extraordinario y Mi’ 
nistro PlBnlpotoncitrlo en esta Corte.

Terminada la ceremonia, él Represen- 
t^Bta da los Páíiea B«jos, previa ¡s venia 
de B, M., ofreció sus respetos á S3.MM, 
Im  R e in a s  Doña Victoria Eugenia y  Doña 
María Cristina, tributándosele, tanto á 
su ida á Palacio como á su regreso, lés 
honores correspondientes á su alta caté-
gOEÍi, '

r i i g l l K M  DEL ^IsEJO BE MBISTEOS 

E x p o s i c i ó s r
SEÑOR: Los fuacionariea administra-

tivoi de ios distintos Daparlamentos mi- 
nfiteiialas, rígense por las layes espacia- 
tai fijgn las iiormf s y priiiolpios á 
que h^n úm iulefarise su ingreso, ascenso,
separación, daresho i  Montapío, etc., 
creando veriladeri exmi^:clón con los 
qiia preslau sus servicios en esta Fresi- 
deifick.

A remediar t i l  preterición y á llenar en 
lo posible la desigualdad existente, se 
ingpirt esta reforma, guiada en los mís* 
moi rectos propógifos que animaron y 
que dieron virtualidad ios preceptos coia- 
tenidos en equivalentes concesiones.
®  A este único y exolugivo ñn tiende el 
adjunto proyecto da decreto, que el Mí- 
KlBtro qua iUfeoribe tiene e! honor da so» 
meUr á la fxprobación de V. M.

Madridj 20 de Margo da 1914.
m noM f 

i; ü  R. P. de V. M.,.
Eduardo Dato.

' E E A l DSORSTOV „
A propuesta del Presidente de Mi Oon- 

sejo de Ministros, y de acuerdo con c|- 
pho Consejog /j

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El ingreso, asceMO y se

paración de los funcionarios administra
tivos perteneciestas á la plantilla de la 
Presidencia del Oonsejo de Ministros, se 
vsriñoará con Bujsdón á los preceptos 
ooníenidcs en ios artículos liguientes.

Art. 2,° El isgreio en la carrera sari 
por la categoría d© Oñoiales ruarlos do 
Administración, con sueldo de 2.000 pe 
sstas ansaíei*, previas oposiciones que so 
convocarán siempre por plazo de un mea, 
y á fas que serán admitidos los españolea 
mayores de veintiús añcs y menores de 
cuarenta, que no tengan anfecadantes pe
nales y posean título académico do Fa
cultad ó sus asimiiádb», 5 mediante exa
men de aptitud dé los aspirantes á Oñsia- 
les que lleven dos años de servicio.

Lta opoaidones y exámenes le veriñ- 
carán anta ©1 Tribunallque designe el 
Fffsldenta daí Cihsejo de Ministros, y 
versarán sobra conocimientos teóricos y 
prácticos de Darecho político y adminis
trativo, de !ai lejes y dÍÉposÍGÍoñes fan- 
dameniale&pramulgiLdas por los Depar
tamentos miáisterlales, y singularmente 
da aquéllas cuyo cumplimiento incumba 
á la Presidencia.

Art; 3® Liis vacantas de GSriales da 
tercsra clase hasta las de Jefa de Admi
nistración, ambis Inciurive, se proveerán 
con arreglo á dos tumo«:

1.® Da ascanso del más antiguo ©n la 
categoría inmedialamenta inferior, y

2;® l)a  ascanso de libre eieioión del 
Presidente del Consejo, entra los foncio- 
narios dé la categoría inmediata inferior 
que cuenten los dos añas da servicio pre 
venidos en la ley de 2t de Julio de 1876; 
siendo requisito índispeasablé para él 
ascenso el carecer de nota dcEf avorable 
en el expediente personal.

Art. 4° Las vAcsntss que ocurran en 
laclase deOñcialcs cuarlqs, se cubrirán 
con sujeción á tres turnos:

1.° Da ascenso por antigüe iad y pre* 
vio título de aptitud, entre ioi aspirsní3s 
á Oflotalefi

2.® Ds repoiiaión ie  cesantes, y
3.® Meiianta la opoii-sión delarmfna- 

d i en 6l ariíoulo 2 ®
Da no txlgtir aspirantei á Oficiales que 

hayan aprobado el ©samen de suñoien- 
cii, n i cesantes en e! escalafón, se adju
dicarán ambos tumos al da oposición. 
-.Art.-5 ° Las vacantes de aspirantas á 

Ofieiil se provecráa con arreglo á 1& ley 
da 10 de Julio de 1885 y di^poilcionsa 
coiuplemeatirias. ,

Bl por ©I Mlnfslsri.^  ̂d© la Guerra no. sa 
formulasepropue^tt en,ei áe tres
mmmg m eiibrbáú llbrementa por ©I. Pro- 
sldents del Oonscílo, @EÍndivláE€s mtyo- 
roi da velntiín añoi y  menores, d@ cut- 
rauta, previo examen, de aptitud m ié el 
Tribunal que teign.^, que se refeiirl á 
escritura, gr&máüpa, aritnióiicg. Ley y  
Regíamejntps fiépiocedlmieato admiais- 
trativQ y qrganizáción y fuucionamientQ

t e f e  ñe m a M d .^ m r n . 87

dala Presidencia del Consejo, Conse 
de Estado y nociones generales respec 
á la organización de los Mlnisíerior.

Art. 6,® Loa fancionarioi comprend 
dos en esta Dacreto que llaven cu it 
añoi de consttnta servicio en la Prei 
deuda del Consejo de Ministros, poirí 
solicitar un sño de excedencia sin gueid 
ocn la obligación de pedir, dentro del í 
timo mes de la misma, el reingreso, q 
podrá ooncedórseias con el número, cía 
y categoría qae íovksea al comenzar 
excedencia, y serán colocados lin  cons 
mis turno.

Transcurrido el año de ©xoeáéncia s 
so lid ítr el ralngrego en ©1 servicio, ©l e 
cédante voluntario seííá bón si dérado con 
cagante y pasará i  oeupir en el respeo 
vo Escalafón ci número que 1© corre 
ponda.

Sin que transcurran por lo menos cu 
tro sñoi desde el reingreso, no se cono 
derá nueva excadencia, y las vaéant 
que se produzcan por es© beneflolo san 
proyMas con arreglo al primer íurno i 
ios cslableaidcf.'

Loi funotoiarioi i  que este Decreto 
contraog que sean ó fuesen SaBtdoréa 
Diputados á OorteSg gozirán d8;éxc8d« 
cít por toáo el tiempo qué dura su  ma 
dato, pero tendrán la obligación d© so] 
citar su reingreso dentro da los tres m 
ses gfgniantes á las fechas ©n'que qésé 
rapresenlación pariáméntarla. ;

BI no lo so lid aren  ©n ese plszo, paa 
rán ai Esoslafón da cesantes con el o 
maro correipondiante.

Art. 7.® Las Usencias se concederá 
cuando procedan, con arreglo é. la ley 
21 de Julio de 1878, y caducarán cuam 
no s© hayan comenzado á usar dentro < 
los treinta días siguientes al de su conc 
sión.

Art. 8.® La? correcciones discipür 
rías que podrán imponerse á dichos Í!u 
ciontrfos serán amonestaciones, mu! 
cuya cua!stía no podrá exceder del ii 
porte de uno á diez cím  de haber; poste 
gasiéa do uno á tres puestos en el Esc 
k.fÓB y iuspensión de empleo y  sueh 
hasta ireg mesei.

Art. 9 ® Los fims.i©nirios Aeli vos q̂  
fuasen procesados serán iuspengos des! 
el día en que se comunique á la T ro 
denoii el proceda,miohtei 0on dérecho 
percibir la mitad del sueldo ii la resol 
pión judíala! que ieoaiga fuíse absoluí 
ría, ó sobregeimientq ptovíiiónal ó iíb

L?, condeniii implicsirá la bsja definí 
vá, sin que'puedsn volver á figurar 
iOi pero no a?€ctsr.| i l o i  d
roDhüi pmífCBf si loi imÍBmRsJ.m ni 
gún omú..á Io§ d© viudedad: y orffcd 
qu6 liábtes.en causado para en bu áft.
' L ti  ál^apoilsiortc^  ̂da este artículo ser 
apltc^blai á Ioi casantes, que m  poúr 
s : r  si sd halli^ren proccsaíh

Árf. 10. Los funoionarioi admtnlst) 
tivos dé la Fresidenoia, podrán ser dad 
rados seiintet: "  ^  ""
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1.® P orrefo rm i de plantilla ó aspra- 
siófl de destinoj expresándcs^ esta cir 
enastanoia en la correspondiente oráea y 
quedando el cesante con pre|rr6nts da- 
reeho á ocupar la primera vacante da su 
caíegoría.

Las eestntíai que hubieran de daore- 
tarsa por este motivo raoasrán en los 
fanoionarios de menos servicio ©s la P re
sidencia del Oonseí o di.Ministros, y en 
igufliad  de oircuastancfasi en los que 
cuenten minos años de servleios al Es« 
tade,

2.® Por falta grave cometida en o! des • 
empeSo del cargo, acordándose en e;s:ps- 
diento guhsrnitivo con audiencia dal la* 
teresadc), determiotado en eite caso la 
cesantía, la saparación deñniüva del sar 
vicie.

Árt. 11, Ls jubilación de todos los 
fancionai;i6s será polesíativa en el P resi
denta dol Consejo y en los íntoreiados, 
desde que éstos hayan cumplido geienta 
y cinco años, y será forzosa á los setenta 
ydof.

Los fanolonarios á quiañcs se refiero 
este Decreto, desde Aspirantes á Ofliialés 
á Jefe da AdministeáClón induilve, so 
deélaráa incorporados para los derechos 
pasivos de sus víudts y huérfano®, a l 
Montepío creado por Real cédula da 12 da 
Enero d© 1763 y Reglamento aprobado 
por lá de 8 da Saptíembré dé! mismo año,* 
Real ordsñ de 20 dé Mar^o da 1826 y de
más disposicicnes posteriores, inclusa la 
Real orden del Minleterlo de Hacienda de 
13 de Mayo de 1903, dictada para adaptar 
á los actuales sueldo® y categoríai aim i- 
nktrativas, las claiiñoaGloaes de la anti
gua logifilación.

A rt 12. Se formará un escalafón por 
antigüedad de s ir vicios de los Porteros 
y Ordenanzas cuja dotación 5 habar se 
consigne en @1 presupuesto de la Subse- 
crétana de la Presidencia, debiendo pro
veerse las vacantes que resulten dé la 
última categoría, que será la de ingreso, 
con suieiión á  la ley de 10 de Julio de 
t ^ , , y  de no formular propusitá ©1 Mi
nisterio d é la  Guerra en e! plazo de tras 
meses, podrá cubrirlas el Presidente del 
Coniej o entra los individuos que, teniendo 
veintiirás años y no excediendo de cin * 
cuenta, se caditea saber leer y escribir y 
conozcan las cuatro reglas elementales 
d© la Áritméíioa.

Loa haberes de este perscnal serán 
compatibles con los haberes pasivos y de 
cruces que disfruten los interesados.

Los Porteros y Ordenahzas celarán en 
el servicio ©l día que campltii sesenta y
CMCO ^

ArL l!i. Sn e:4 plazo ñe dos maséi ia 
pixblicarí .̂ 'ú aficaiafór. de! perioaa! ñ.e la 
Snbssoretarli, no teniendo darooho i  
figurar en él cesantes que no lo goii- 
citaren. si tármii^.o da un mea, á 
tar desde la publicaoión del présenla de
creta. .

Para la fórm pión de ése?l§fón se su*

bordiuará la praferanoia al mayor tiem
po de servloloi en cada clase en la Fresi- 
áencia y no al da servicios ni Estado ni 
al da ia fsolit del primer nombramiento 
que el interesado hubif s i obtenido.

Arf. 14, Qiedan derogadas cuintas 
dispoaicionea se opongan á lo estableoi- 
do ©n el presente Daorete,

Dado en Palacio á veintiaiata de Marzo 
de mil novecientos catorca.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

EdiiárJo Dato.

A propuesta áel Presídante del Oonss- 
jo de Ministros, teniendo en ousniá lo 
soliciíado por Ife ciudad de Toledo y ia 
Junta organiztdodora del tercer cante* 
nario d®i Greco,

Vengo en declarar de fiesta en la m en
cionada ciudad ios dUs 5, 6 y 7 de Abril 
próximo, en que se celebrará al Osntsna- 
rio aludido.

Dado en Palacio á veintisiete da Marzo 
dé mil novecieatüi catorce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Edaarfo Dato.

iiiETEEio Bi. m i .  T m íe n
REAL DEOÉIIXÍ 

A propuesta áel Ministro da Grada y 
Justicia; en alenolón á. las oircunstincias 
que concurren ©n D. íraacisop Jusqucra 
Martín, Director de primera claia del 
Cuerpo de Prisiones, con la eatagoda de 
Jefa de Negocisdo de primera,

Vengo en poncaderle ios honores do 
Jefe de Administración civil, libre do 
gasto®.

Dado en Palacio á veiatiséis de Marzo 
de mil novesiantos catorce,

ALFONSa 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Qonzálfii de Castqón.

i i i m i o  M  i g w  m i w í
? BlhLAr ABTgg

EXPOSICION 
SEÑOR; El Real decreto de 1.° de Mar

zo dé 1912, a! rcstábiacer el principio con
tenido én el artículo 99 del órgánico de 
Esouelág Normales de 1898, de que todos 
los Frofesores ntimerarios podrán ser 
designádos para el cargo de Director, dis
puso que les nómbramientos se hioieraá 
previa propacstt en terna por ios Olaus- 
tros, pero asío último ha oeadonado en 
íá práctica muchas' diñsiiIMdei', hó éóIo 
porque las votáaionei para formar las 
ternas,son á  veces do dlísüorcllas,
ílefaiido i t  perlu fM déíi á Confrog  ̂
sólo debe reinar la m M  perfecta unión 
de voluntades para consagrarse á la fun
ción nobilísima que Ies está encoménda- 
d», sino también porque habiendo

cuelas, como k s  ElementaluSj de Mae^* 
tras, que «ólo consUa do troa Profo so 
numeraria®, m  poso á óstai en ©1 
de proponerse á bí mkmss. A lo cual bo 
añalo que en algunos csgcg, por existi? 
Cátedras vacante?, no hay ©n la? Norma
les k s  tres Prcfasoraa numerarias mñlñ^ 
pensabisa para formar la terna.

Tratándose, adamá?, de un cirgo ad
ministrativo, qua es órgano de comisni- 
caciones ontr© los O/austros y ©! Gobier
no, debe dejarse á éste la m tjo r ampli
tud para nombrar al Proí<jsor quo á sm 
juieio reu?3a las necesiria^ coz^dieionaa 
da idoBeldad, sin trámites y limittQiqiiBS 
que hoy no exLten para el nombramlaa- 
ta de Rectores de las UniVürddsíiej,. b.o 
obstante la msyor ©atagoría de estos 
puestos*.

Fúndalo en estas ooniiderádoneí?, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
gometsr á ia aprobación de V. M. e! ad
junto proyecto d© decreto.

Madrid, 27 de Marzo d© 1914,
SEÑOR: ’

• A L. B. P. d© V. M., ;
Francisco Bergamín Sarcia. 

B E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de In?,traü- 

oión Púbiioa y Bellas Arléis,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® No ssrá necesaria la pro< 

puesta, en tersa para el nombramiento 
de Directores de Escuelas Nórmale?, qito 
podrá recaer en cualquiera de los Profa- 
soras numerarios de io« respectivos Claus
tros. ■

Art. 2.® Se rastabléca en todo m  vigor 
e! artículo 21 del Real decreto do 3 de Ju 
nio do 1909.
. Dudo ©n F&laoio á veinlisieta de M m o 
de mil novecientos catorce,

ALFONSO, j 
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, ‘ . i
- Francisco Borpmín dar cía.

e x p o s io iOn

SEÑOR: Entra Im  variar dIspüsfdí̂ T?.®si 
legales eíiciminadis a! mejoramieoto 
ia ©nseñanza, sa encuentra la Real orám  
d© 22 d@ Febrero da 1905, disponiendo la 
aplicación que ha de darse á los ahorros 
del Instituto de Murcia, que posea mmo  
frutos d© lai eoonómías dé sus antiguas 
rentas, no incluidos m  la inoauísolón 
praosptasdá por ia 'lay d© Fsonupi^mkm 
de 1890.

Oraa€á por d ioh tR M  en il 
titulo gensíai y'téónier* l 
Juíi'&a de pa??i : i"'".
n f u de obras
{^ííi á popíslá? aco' Ui Ti
iu  , j  lastltüto, ia ’
celo digno da ioéo cavilo, prr r̂e
construir en l.os exiramriií da ia 
IOS edificios para .las gm üm ám  do 
Is Trinidad y de B&n Aatolíns corresgon*



t e t a  a «  É ia a r ía .  N S ü . 8 f

dientes i  lou cuarleles da Lm^nte f  Po
niente; después 8l Grupo esaolar de Stu* 
Í3 Domiugo, que oorresponde al cuartel 
del Norte. Falta para completar el plau 
el Grupo del Mad^cdí?* que, p^r clrauna^ 
tanolss ajenas á la voluuiad de la JññU, 
ha sufrido alguna demoras siendo muy 
difir?!! encontrar en condidoasi el térra ̂ 
no ñ propósitos puesto que al Grupo es
colar de este b ird o  daba ir anejo un 
m^Ti^o cl0 prácticas para la Oáteira.de 
Afirfjjultura dol lüsíituto. Pero v an d d ü  
por ñii y al?.&;uadas todas las diñcultade», 
se inccé c?l oportuno expodientc, f  trami- 
ticio •3̂ oa arreglo á Im  'disposiciones vi
ge.*dta?, con informs de la Junta faculta- 

de Oonslrucoion@?8 civiles, ha sido 
aprobado por acuerdo del Gonsojo de MI» 
nlgfrc;^.
r" D© urgeiití necesidad es la ©jecuoióa 
del proyecto de Esiuelas graduadas en 
el bando del Carmen, de Murda, forma
do por el Arquiteeto D. Pedro Cardán, y 
q^e debe soiTar i  cargo del Director de 
aquel Instituto, con el carácter de Oomiv 
s td o  R^gio f  Prasldonte de la Junta da 
P#j5?ons.to. Lo relativo al campe anejo de 
prácticas para la Cátedra d© Agricultura 
ha silo  formulrdo y  trazado con la 
anuencia d© aquéllos Profesores, éegüa 
la mencionada R^a! orden previene.

Por ?o demis, esa misma Eeti orden 
ai Oomigirio Regio y á la Junta 

do Patronato que u m  vf z formados 
loB pmymtO'B de los suevoi- estableoi' 

q m  ttena á bu cargo, y una vez 
sp:olia€cn^ de orden, puedan irse 
vensfendo Im  tftixlps del 4 por lOOdelas 
e30!3omías da!. Instituto, •depoiitindose 
su impoi-ta Qn la sucursal derB inco  d© 
E ip iñ t á nQmhm de! Oomfsarío R^gto, á 
ñn  d© q m  piied^ ir re tirán d o le  acuerdo 
oo2i U JiHítsit, k s  cantidaáéa neceprfaii' 
0úñ forme lo wñym exigiendo ice gaitos 
d© ía« obras.

Fuñáñúo m  .h s  antariorés- coniidert- 
íjí Mi^ktro qu© sugoríbSj da acuer* 

úo'mrz  ̂ el Ooniejo de Mmistroi, tien© el 
hopor úe Bsmeler á la aprobscida de 
V, M. a!. gigüIeEte prof esto .de decreto.

Madiid, 27 áe M m o de 19|4,v ,....
' BEÑOEr

FraBciscoBergamái García.
[  E E A D  D E C R E T O

A propueslu á e í UinMvo de Instruc- 
mén Pábllca y B süas Att^s, de acuerdo 
m n  Mi OoíiKeJo de Ministros, -

Vengo ©n decretar lo siguiente:
Articulo 1 ° Sa aprueba el proyecto 

d© Eccuela^ gr?.duadts m  el barrio del 
Oarmen, de Murcia, fcrm nio por ©1 Ar* 
qutteoto D. Pedro Oerdán, sayo presu 
p m to  fiscieade á passtss 160A66,24, á 
QU|o proyecto va anejo el da un campo 
de prácticas ^grieolas.

A'rf, 2P Qiml% áuiorkada ,.el. 'D.Ír6ctor 
ñol Instituto do Mitróla, Opmktóo Reglo 
y Presidealc do la Justa ele Patronato

creada por Real orden de 22 de Febrero 
de 1905 para proceder á la píecución de 
dichas Esmalaf, en igual 5 análoga for 
ma á ia que por Ráal orden fué faoulltdo 
para la de los trei anteriores grupos es 
colares ya edifloados en los barrios de la 
Trinidad, San Autolín y Sinto Domingo 
de aquella peblamón.

Art. 3.® 8a autoriza asimismo al Co
misario Reglo con I t  Junta da Patronato 
para aoepttr de la Dlputasióo de Muróla 
la eesidn de sus dcrachoi sobra el llama* 
do solar del Carmen, abonándole k  m« 
demnización que m  fije> y que no podrá 
exceder de 5.000 peseís®, con daitino á 
mejorag en la Casi da Misericordia; para 
abonar! D. Francisco Monzó la indem« 
nización con éite convenida de 24.825,27 
pesetas por razón da las ediñcasioaesle
vantadas por el mismo sobra el referido 
«otar, adquridd por éi á oenio y que que
dará redimido por la eongoiidaclda da 
los dos dommios, y, ftnalment©, para abo^ 
n ir  á D / Amparo Llovera Olaguiva el 
preoio de 20.000 pesctai por la venta de 
I t finci de recreo líim^álata, en I t cual 
se ha de construir ahora el campo de 
práctioaa agrícolas.

Art. 4.® El Director del Insíiíuío y la 
Ju n tiñ a  Patronato ss atendrán con fide
lidad á la R mi ordon da 22 da Fabraro 
de 1905, que datarmint sus atrlbadonei 
y dabares.

Arl. 5.  ̂ El derribo de lo acíualmente 
adiñsado podrá htcerse por Adminlsíra- 
eióa, con objeto de utilizar los materia
les que resulten aproyashibles y con el 
fin áa tlivíar ilgo la  crisis de frita d© tra
bajo por que aquéPa pobkalén atravleia.

Art. 6.^ L t eiaaiidón da los proyeatos 
aprobados, grupo eaaoltr y campo de 
prácticas, deberá htoarse couformi á ia 
legislación de ohxán públicas y demis 
disposiciones vigentes.

Dtdo ©n Palasio á vemtkfela.da Marzo 
de mil novecíantcs catorce.

ALFONSa
El MiDlstro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Praneiseo Bsrgamía García,

REALES D E C R E T O S  
Aeeaiíeado á  loi deieoi ex iuestos p o r  

l i  Diputarióu'Pfoviaéiard© Garona, y á 
propuaifa del Ministro de Iü itru 0otón 
P ú b l ic a  y R r i l á i  Artes, ^

Vengo en decretar lo aigutentc: 
Arlímlo I.® Sa estiblaoén en Gerona 

una iscu ila  Norma! Superior da Maes
tros y otra de Mtsstras, á parfir dé 1.® de 
Mtyo próximos á euyo efaoto sa acépta el 
compromiso acordado por ía sitada Di- 
put&ció 1 Provinolái da raiaiegr^r aVEi- 
tadolos gastos que dichos Centros oca
sionen.

Aid. 2® Ea cu?npllmiento da! p iñ 'á- 
fo 5.  ̂ del. gríícufo 11 déla  vlgésta Icf da 
Praiiipiieato®.., tan jlroiito co'mo las Cor
tes i9 p ú n an  se daiS cuóntt Sí

acuerdo, é ínterin no sea aprobado p< 
ellig, la Diputación Provincial de Geroi
sstiifirá díractamente dichos gsstoi.

Art, 3.® Lis ©nssñinzag qua dan ii 
Eiícuelig Norm^Iei Superiores de Geroi 
y las p-antidas de psraona! y material 
sujetirln á !a i dijposidoaes vigent 
para Its demás de su clase.

Art. 4/̂  Ei Ministerio d© lasíruocii 
Pública y Bellas Artes dictará las disp 
sioiones oportunas y procederá á It pr 
vlifón raglimenttóa da iis  pitzts d 
Profesorado de m im  Efcueks en foro 
y tiempo oportiinog, con objeto do que
1.*̂  de Mayo próximo pueda abrirse m 
tríaulá libre pira los exlmsnas de Janj

Dado en Pálacio á vainíisiate de Mar: 
de mil novacieníos catorce.

ALFONSa
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,

Francisco Bergaim García, i  , . :

Vengo en admitir la dimisión que d 
cargo d© Rector de la ümveraidaí! 
Oviedo Me ha preientado D. Víctor Dñ 
QMéñez y Eícandóu.

Dado en P&Itcio á veiníieiate de Mar 
de mil novecientos catorce.

 ̂ALFONSa 
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergawín García.

En atención á las ciraussísnoias q 
concurren en D. Anke ió déla  Sala y 
pilj Gatedritiéo isume1*ano de la ü n iv  
sidai de Oriedo,

Ve igo e?n nombrarle Rector de la ( 
prasada Uaiversidad.

D a d o  en Páláoió á veintisleta de Mar 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO. 
SI Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Arte»,

Fiwisco Bergarnífl Garcííb

A propuesta áal Ministro de Initri 
ción Páb y B Jlas Artes,

VeBgo im decretar lo siguiente;
At tfaulo 1.̂  S r  crea el cargo de Da 

gado Ka^io da Primera ©nseñanza 
Salamanca.

Ari 2.° Sas atribucioneB serán las < 
ferminadat m  el Rtal desreto de 5 
Mayo de 1913 y Esal orden de 25 de Jui 
dei mismo afio.

Dado en PMacio á veintisiete de Mu 
de- mti novecieatoi. catorce. .

ALFONSO 
El M inistró de Instrucción Pública

y B ellas Artes, .........
Francisco Bergaiiiín García.

A propuesta dri Ministro d t lástri 
«lóB'. Pábiiea y MallM Artes,

Vengo en decrettr lo iiguien.t6;. , 
Ariículo 1.̂  Si Cirea oi osrgo de De



2 s  m u rn a  r m

gado Regio úo Primera eaiefíaBzs en Saa 
Seb&. í̂iáu,

Alt. 2.  ̂ Saa atnbuoioBes serán las de
terminadas en el Real decreto da 5 de 
Majo da 1913 f  an la orden de 25 do 
Jiiüio del mismo año.

Dado en Palacio i  velntideta de M&rzo 
áe mil novecientos eatorca.

ALFONSO.
E i Ministro de Instrucción P óM ca  

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín García.

En atencldn á las oircunstineias que 
conoarfen en D. Leopoldo Alonso García, 

Vengó en nombrarle Delegado Regio 
de Primara enseñansi do Balamtnca.

Dado en Palacio á vaíntisiale de Marzo 
de mil novooiantos catorce.

ALFONSO.
SU Ministro de Instrucción Ptí'&Uc# 

y BeUaa ArteSj

Fraueisco Bergamía García.

En atencida á las oirounstanclas que 
conedrren en D. Gabriel María de La» 
íñtte,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Prisnera éBséñanza de San Sabáitián, 

Dado en Palacio á vaintigiete de Marzo 
de mil novecientos c&toree,

ALFONSa 
®I Ministro de Instrucción PúWlca 

y Bellas Ai-tea,
F r a w o  Bergainíii García.

Vacante tm t plazt de lageniero Jefe 
de «egunda cltee dal O aerpo de Ingenio > 
ros Geógrafos, Jefe de Administración de 

_ cuarta, por fallecimiento de D, Jorge Fer- 
nlndsz y Cbarrier, á propuesta del 
nistro de Instrucción Púbiioa y Bellas 
Artes,

Vengo en nombrar, en f scenso deesca* 
la, para ocupar dlcba plaza, á D. Fernán* 
do Garlos Biano Duquesaay y Campbell, 
con la aüfigüedad que le corresponda por 
las disposidonea vigentes.

Dado en Palacio á vdutigieto de Marzo 
de mi] novecientos catar ce.

ALFONSO.
SI Ministro de Instrucción PúWica 

y  Bellas Arte»,

Francisco Bergamín García.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda d tsa  del Oúerpo de logenieros 
Geografts, J^fi de Administración de 
cutrts, par f^ilacimiento de D« Alfredo 
OalvoyUbada, á propuesta del Miniatro 
de Instrucción Pública y Bellas Arte»,

V engojn nombrar, en aicenso de esca
la, para ooupar dicha plaza, á D. Rimón 
Soto y B jbadilla, con la  antigüadad que 
le  correiponda por las dispoiieiones vi- 
gentef.

Dado en Palaoio & veintisiete de Marzo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
^1 M inistro dé Instrucción Püblica 

■ -yoBellas^Aytes,:,. . . . . .

Frsaeisc} Bergamín (iarcía,

j ■ ■ iiiisTEEio m F m m

EXPOSICION
SEÑOR: Eedsotaclo por i& Dirección 

• faculltliva da las obras del paeriio. de Bil
bao, y ramiíido por la Jefatura de Obras 
Públisai el proyecto de bases para un 

 ̂ concurso, con objeto de conitruir unem*
I barcadaro para vlajeroa m  las Areii&s 
I (Bilbao), resulta áe los informes emití*
{ dos q^e la cónslrucslóa de ua buen em

barcadero en dicho punto ei da verdade
ra necesidad y da urgencia, porque el de 
madera ahora ei:!stanía, adem ti de ser 
muy defectuoso é iiisuñcienta para el 

I SCI vicio que debe prestar, sa h tl li  en 
 ̂ mal eiíaio; que ya en Septiembre de 1912 
i se dirigió á la Junta de Obras dai puerto 
I de Bílbap el Ayuntamiento de Guecho,
I solicitando que se construyera un embar* 
I aadero con la» debidas oondicloaes de 
I saguridad y comodidad en el mismo sitio 
I en que está el aotual, por ser allí donde 
 ̂ desem bam  la cü ! totalidad del paiaje 
i de los numeróles vapore» correos tras- 
I atlánticcs que eatrán en elpuarlo, y doa- 
1 de hacen ios servicios las tripulaciones 
I de los buques de guerra y la» embarca- 
! dones da lujo ó da resreo, además de 
I otras muehat de lalocglidaL 
I Ademis de estas razonas, dice el loga- 
I  hiero que es de suuia é innegable conye* 
I nianda disponer de un embarclidero am- 
I plio, cómodo y de buen aspecto para la 
I fecha del próximo año de 1915, en que 
j han de veriñcsrse en el abra da Bilbao 
 ̂ I t i  ragatas intarna&ionalea, á lag qua 
¡ ásistiráa gran número de yachis, buques 

da las escuadras exíranjeras y multitud 
de barco» da todas clases.

Ea cuanto á  la elecsióa dél material 
con que ha de coniíruirse ©I embarcade
ro, maniñasla el lugeniero que no daba 
hmplsarsa la madera, por la abundancia 
d© teredo ea aquella zoha del puerto; que 
una oosstruQdón maciza da fábrica orí- 
g inarít un aumeato do resacf, opinión 
que opnñrma en su informe ai Caman* 
dante da Marisa; y que ha do htcarsa la 
obra con pilotes de hierro 6 de hormigón 
armido, escogiendo astos últimos como 
solusión más ©conómici para la buena 
consarvacióís, y da mejores condiciones 
para resistir les choques da las omb&rct- 
clones, adoptando, pu€s^ para la masi 
general de la obra ©I hormigón armado, 
y el hlerro y la madera ©n la parte en 
que aqu?I material no pueda utilizar»©.

M  proyecto consta de lo» documentos 
alguien tes: Mempria, plano», pliego de 
bases ó condieionea para el conourap y 
prefupuagto, en ©Ique no sa iholujen cu- 
hiaaoíoies ni cuadros detallados de pre • 
oio¿, porqu© proponióndoge la construc- 
ción dal embarcadeio por oóhcurso, sólo 
se formula presupuesto, para que la Ad- 
minislradón tenga Idea dal ccs’í© de jas 
obras, que se ©yaiúa en 183.215,46 pese
tas, babiéndosa sdopladq para calcular 
este presupuesto da ejaoucióa pisteriali

los pracios cDi-ricaites OH obraa j
á la que se proj'ecta.

La Junta da Obras del puerló de IMi- 
bao manifiesta su ©ampiela ouí^ío^^riúc^l 
con el proyecto ó interesa se aarsub:) con 
urgencia.

La Oomandancit de l í tñ m ^  ia 
de Comercio de Bilbao y la DireíHñu?  ̂
General de Navegación y Fosca mariUr 
ma, exponen todos qm ®1 proyaoto 
excelente, que nada tienen que oponer ñ 
él y que es da gran necesidad y oonvo* 
niencla la construchón del embarcadero 
para viajercs.

Ei Ingeniero Jefa de Obra» Públiess 
de Alava y Vizcaya conftrmi y apoya lis  
consideraciones expuestas por eí lage-’ 
Hiero Director de lá Juaía, autor del pro
yecto, para justiñcar la necesidad de 
construir un embarcadero cómodo y de 
buenas condiciongs ene! pusrlo exterior 
de Blibao, en atención al gran movimien 
to d© vlajeroa que hay allí, hasiendo un 
caluroso elogio del projeoto, que m -  
cuentra muy bien estudiado.

La Secsióa de! Consejo ds Obras 
Púbiicai, despuéi de un detenido ex fm m  
del prbyéoto, encuentra aeoítada la si- 
tuadón del embarcadero, ^1 sistema de 
construosión, la elección d i materiaics y 
Un disposiciones todas de la obra, r.o te
niendo ningún reparo q m  haocr, y pro- 
poné qué se apruebe ©1 proyecto de que 
S0 trata, y que, sin psrjaido da esto; la 
Junta de obras dei puerto de Bilbao dsbc 
llenar el requisito da solicitar autoriza’’ ' 
cióa para concurso, ©ü virlud de lo que 
previene la ley de 16 d© Marzo d@ 1906.

L t Junta, ©n eicrito de 21 de Febriro 
del eofriante año, Intaresa se la autorice 
para anunciar el concurso c!o las obras 
de refeieaci®, con el fin do poder apro
vechar el próximo verano para los’prime- 
rol trabajos, y así adalantar la hablilla- 
ció a del embarcadero, por su mueha ne
cesidad, y haca presente que dispone oon 
amplitud de loa fondos necesarios para 
atender á las neiesidadee de la obra.

Sa ha cumplido, pucf, el ¡requisito pro 
vio que el Oonísjo de Obras Fúbiicas es  ̂
timaba necesario para que se autorlzugid 
el ooncurso,

Del ©xpedioate sa doiufío U rasoiusí- 
á t  necosldad de constriiir el embarcade-’ 
re; el proyecto está parfectamentc cstu^ 
diado, y ©a las basas ó coudlolones p ira  
©1 concurso están olaramoate dafinFla» 
las obras y bien det armlñtdas las con l i 
ciones que han da eatkfacarse y !ai obli
gaciones toda» inherentes ai QQíitr&to, 
para el que «e aoompañá también ©1 oo- 
rrespondiento pliego .á3 cond.!ci9neii par
ticulares y esonómicas completo y data- 
ÍUdo. •

Aun cuando k  Junta da Obván 'm  ex
pone las razónei que tuvo para prop inar 
qu@.6l embarcadero sa eoiislruya prir ai 
sistema de concurso, m  iadacltbie qua 
a«í pro33de, por ia ntíiiralez * espeoisi da 
la obra, que requiere coadicionoB tambléi^ 
eupeoiik^ fártq Ai Igi eQntrátí9táS|
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por ser sqisáifas en su mayor parte, de 
hoiísí^igón s.rmado, listbgr do cousiruirge 
proEto, f  además d© seradlida, resistente 
y blea esfr^foleeida, deber satisfacer con- 
dk;io.!V3S de comodidad, buen aspecto y 
oriisto, por lo que podrá aceptarse, no la 
propoi’ieidn más barata m  absoluto, sino 
la q m  BQ conceptúe mejor, teüieado en 
cuenta todas Iss circanstgnoía!?,tratá2ido 
se, por oof>siguiente, de una obracom ' 
piendida en el caso S,® del articulo 52 de 
ía vigente ley de Adminiitraoión y Gon- 
ísibUJdad de la Hacienda pública.

En atenciÓE á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la g^rieíoa de V. M, el adjuníó proyecto 
tío Dsoreto,

Madrid, 27 da Marzo de 1914.
SEÑOR:

i A L. R. P. de V. M„
Javier ügarte, ;

í' ’ EEAL DIOEETO i
A  propuesta dol Mililitro de Fomento 

y áe aciierdo con Mi Ooniejo de Minis;

Ym go m  decretar ío ilgulent^: j
Artfo^ilo 1.° Sa gpme-bt el Proyecto/ 

ú eb m m  el conaurso que ha dá cs» ■ 
iefer&ríe psra la eoustrucei§H: de un sm- 
baraadero p a ii viajeros m  las Arenáis, 
iKEicrlto por el Ingeniero, Director do l ü  
Obrg^s del peería d@ Bilbao en 1,° de Agog= i 
tocio 1013. . I

Á xt 2.° Se autorka á la Junta da ? 
OüFSi d© álcho pu®fto para que, ooii arre- í 
glo á Im  diiíposlciones vlgenles, eélebre^  ̂.1 
dieiio aoncorio, J

Dado m  Falaeio á veintisiet© 4© Marzo | 
tí© mi! novecientos ciíoroe, ' /  /

ALFONSO.
E l Ministro Se Fomesitó,

Javier ügarte.

EXPOSICION 
SI .̂ÑOB: Los 12 kilómetros de esmisos 

para tringito rodado (oarreleras y caspi- 
r .0 3  vecinales) por miriámeSro eu^tírado, 
áe extsriiión territorial que tien.©. Espa- 
0a, irerita á 100 que esténtE F rauda y- 40 
que presenta, dentro d© nucitra misma 
-^aciói?, la provincia ú& Vizcaya, pueden 
©levsras en corto tlampo,i-.20, es ía 
rienfildad son qu© figumn-lasvíga d e  eo- 
^uBíi^aciéa ordlnarigg; en eleoiiluuíQ d© 
•lis provmcfgg VascQagadts.y Mafirra,. 
dOiida mM bq h m  deiarrollado,:. aqnóilag,. 
m. reli.oión con las nec6giáade»„g! .̂iiíli4af.:, 

ücTi la velocidad acostumbrada, eii. la; 
•isoiiiiniedón da cirreteras, yda qu© ya s u . 
el régimen normal do la apiiea©ién de Sa 
ley vigente, pueda tener Is ejecuclóa, de, 
cimisios vecinales, 6g© plazo no,,ptsaráx 
da éu z  años, lo cual s&tigfará las justas 
uuiias del país, dando entrada en la red 
acínsl decHTetsres y ferrocarriles á los 
productos de 8.000 pueblos de los 4.000 
que aún viven aislados del resío de E s
paña, y sin r&igambre que los una liqula* 
m  á tierra en que se asientan.

Intensificar la Agricultura, abrir den
tro mismo de España nuevos mercadcs á 
la Indusiría, activar la corriente comtr- 
cial, aumentar, en suma, la riquezi na- 
©ional, se consigue al atender á esos mu
chos pocoi que represenfau los caminos 
vecinales, complemento indispensable 
de las grandes vías, bdsa, más bien, en 
que deben apoyarse las carrataras y les 
ferroeardles, cuyos cuanticsos capitales 
empleados en su construooión, dan agí 
todo el rendimiento que ía prudente eco
nomía reclama.

No se necaisitan para ello grandes sa
crificios del país, f̂no constancia en el 
trabaja, que no haya solúciones de conti
nuidad alternando los poríodcs de ejecu
ción de obras con los d© relacoión de 
proyectos, qu© It máquira de la Adini' 
nfstradón marche acompî sada y sin que 
S0 teuga que parar por f l̂ta de primera 
materk que tmaiformar, y así las nue
vas víss a! ir acrécentando la riqueza, 
proporaiouan nuevo auxilio al Erario 
para abrir nuevos ctuoe-í m progresión 
\ereoiente.

A 6§t6 MIaisíérlo ineumbe ejercer la 
previglán neossaria para que tales fines 
80 realicen. Por esto, en loqueácsmmos 
vecmiles ge refiere,.eorreBpGiida hoy exa* 
mingar el ©si&do en qu© g© hallan las 
obras d l̂ primer Concurso celebrado con 
arreglo á la ley vigente y diipsner m 
con secuencia lo que procedi.

En 81 de Agosto d© í91t se celebró el 
primer Ooncurso áe -gubvencicnes y an
ticipos ;para,la construesión de camines 
veciBsIes coa arreglo á la ley vigente de 
29 de Junio de ISíl.

Se asignó la cantidad de 25 milloáea 
de pciatas para subvenciones, y 8.300.000 
pafétas Pira anticipos de fondos á loi 
Ayuntimientos^:
- Se presentárén 1.'327 •proposiciones, y 
8© han admitido 524, qu© imporíia 17 
mlllonei da pesefai de subvención y dos 
millones de anticipos.

De dichas cantidades se han concedido 
hasta la fecha, respectivamente, pese
tas 10.700*000 y 1.300.000, diBtribuídag en 
840 caminos qua están hoj m ejecución.

De dkh© número da caminos, en 196 
©ntrega ©1 • Estado su gubvendón y anti
cipô  d@. obra8, -qu© so, ejecutan-por su
ba sfa, y -m  144 que conglriy©n los Af un
tamientos dlrestsment© se entrega la 
parle-de gubfendón y -anticipo corres-, 
pondiesle á e&da kilómetro cuando está 
íerminadov :•

In -oiMuto al resto del84 camiEos, ó 
sea la tereem parte de los admitidoeen 
que no se han empezado las obr̂ .Sj ©itán 
en tramiladóní̂ ŝus proyectos y los expe
dientes de concesión de subvenciones y 
antidpos* í :

Estas obras se ejecutan con cargo á los 
créditos del presupuesto ordinario con
cedido para les años 1911 al 1915 (en to
tal 50 millones) por ley especial do 1.” do 
Julio ó© 1911* El sobrante no gestado en

cada año ha quedado en beneficio de 
Tesoro, como todos los demás de les pre 
zupueslcs ordisario^.

El que se hayan admitido sólo 524 ca 
misios de loa 1 327 solicitados, es garau 
tía de que los requiaitos impuestos po 
la Ley y el Reglamento no son mera fór 
muía escrita, sino qu© se aceptan sól 
las propcsldones que reúnen las debida 
con'liciones de segura copartiolpaciój 
de les esfuerzos de los pueblos. Frueb: 
también es d© estó mismo la Real ordei 
de 18 de Diciembre último, deiechand 
las proposiciones que en principio se ad 
miíieron y no cumplieron luego los pe 
ticionarios las obligaciones previas á li 
ejecución de las obras que señalan aque 
lias dkposicioñes,

Más admisiones hubiera habido &i to 
das l^s prqyinciai se hubieran percatád( 
igualmeaíe de las ventajas da la Ley ao 
tua!, paro varias, 5 la Seséonoderon, ó m 
creyeron en su efiMólsí cóia-qtíc'hby n̂  
deba ocurrir al ver el ©jemplo de las de 
más.

Prueba de esta desIgiiáMad es que 
aparte da la provinels de Barcalons, ©i 
que por estarse ejecutando un vasto plai 
oonaertado anledormeníe con la Diputa 
cidn, en .que,por. tenerlos pilablosada. 
más si auxilio de ésta, no inlerega lantc 
©I sistema. d,@,con tritio directo de los puS' 
blos can el Eiátado; en Canarias sólo m 
presgntó uua proposición de. un oapiino 
y eso que dtsponíá da un* crédito de pe 
setas 1.027.000; en Cádiz figura sqlámen 
te  un^camine; -éñ Sevilla, siete, y, en Oiu 
dad Real dos. En cambio, las provincial 
de Oviedo, Vaieaoiai Léridfi y  Saláiñan 
ca, presantaron muohts más proposicio 
nes aámisiblai de, las que pexrmitía e 
crédito concedido. Ea Lérida, las proposi 
cienes admisiblds que quedaron fuera é  
crédito, importaban cerca de un millói 
y medió, dp pesetas ]de.:,subvfipoion0»̂  ei 
decir, que cubrió por más 4 4  tres ycce 
el orédito qu6.la correspondía^; V

Estas deglgualdades se borrarán sii 
duda; !s provincia de Ctnariai, por ejem 
pto, ha pedido en este lapso de tiempo li 
deolarácifiñ d@ utilidad pública de mu 
chos caminos, piráV acudir próxima 
Ooncurgo,

En marcha franca y despdjada, pu$is 
las obras procedentes de! primer concur 
so, puesto que de los 19 millones á qu 
ascienden.. l a t ' subvenciqnp y ántióipos 
eitin  en ejecución por valor de 12, y € 
raító sé halla en activa tramitación, e 
un deber del Miniatro que suserib© po 
las razones al principio expuestas, anun 
ciar un segundo Ooncurgo, ya que la es 
perieacia demuastsra que estos han d 
abarcar laS obras de varice años, por se 
en uno sólo imposible cumplir todos le 
trámites qu© la ̂ ey  dispane para girai; 
tía del Erario público.

Mandato faé de ú&Oortes, queso ía 
virtieran en tan necesarias pbrejs decs 
minos vecinales, 50 millones dé j^seta
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19 son los comprcmatidos en a! primer 
Concurso, qua sumados con los destm^- 
dos á conservaofón de les terminados f  
á l8 construoaiÓB.; da loi cammos ejecuta * I 
dos eon arreglo á  iaa 'digpoaiaionei trau- i 
Bítorias ia  k  Lsj,.arroJsii 25 miliones, ’

Si aqutd mandato hubiera podido cum- ' 
plirse, qusdabsn otroi 25 millonss para 
celebrar esto iéguado Oonaurao, Por cues • 
tlón de m?ra tramiíEclóa ©n la invera.ón 
de dichas cantidades f  da preceptos ea- 
tableoidos para la aplictaidn da ios Pre- 
ssipaestos anutSes del .Eitado, ©n que 
aquel total ñgurabi distribuido, han qua- 
dado sin apHoar, y al :^ropio tiempo sia 
praoapto legal que am pira su apiioaoióa 
eios .25 mllloaas resttnlcs; paro ya que 
la-Násida dispuio hacer esa siariñeio 
eeonémico en %u bieu, subsiste' %ir desso 
á que h tj. que dar'cámplimlanlo, si bien 
para iailsflcerlo. sa h trá  dantro de los 

' créditoi que i6 .c-5n3igual ©n Itá leyes da 
Presupuestosaatuaíei, en las cutlsscon- 
vendrá coasarvar la .aaiialiáad"qas.::ha 
venido aü 'osrN tdl ha
perdida son ello l a : H id ea d t al, dis.tri'; 
bu ir 0 á'.'már íieiñpo-al psgo, y gélo deba 
la AdmibisiraolSií dteuiparsá da no- ht* 
bariavartM o en 0 ! ' tiem îo.  ̂ordentdo^ la ■ 
total;cantidad áe'BO'mllloaii otorgada.

Sin dsssaadar t  detalles cilai*.amo.s las 
razón©! ganéralss que; lo' h in  ím p iid o . 
Si en e! espado do seié'nM y dds-'tñ-Di, 
trahsmírri^bsvdeile'qua se didó k :  
m=5ra i^ -  da 'CaiMiiüB vaclHalesi u o litb ía . 
llegado M ngum á vlm  pMsíieas do' ha-.. 
c h o , y  ©i p iís estábi acostumbrado á no. 
hacer sacriñoió ©gpeclal alguno para ofete- 
a@r suim irretem ; si subilitla SE'espa* 
ransa de .seguir tsniéadolaii daili misma 
manera; si no sabíá el qua- i8 arricigtba 
í  ^áplcáf los nuevos: priumpioi qua la: 
accídádelEstado'flearíi.Qünttanta,:?á ib a ■ 
é3te  á cumplir piinluílment©'su3 cDia 
promhos, no las á:.madio
coastcuir; sidabía im plaatarsa u ia  niie* 
va ley, y véase lo quo tirila ©a aplicarsa- 
cualquiera que raforme tai c-oitumbres;

„ sidos que sa habftn áé^cíhvancar de its  
ventajas- que e l E itido otorgaba 'eran 
praoisamaate los pueblos quBñoasaot po
dían oomuuioarsa ps'ra entra

- sí, y qutm auos 0 ono0Íá!i tai de
las víat da oommataaciéa; si 
Admihistrá'sión, ea 'sus d k ario i ramos, 
tañía que adoptar na?,rm prácti-is.^,; y  
prueba '0 3  ©1 tiempo qua tráus^urrid hts- 
t f  qu0 el Miuistsrio da Hiclanda adaptó 
y-raglimento la consesiéii da anticipos 
que la Ley otorg«;ssi 'auaque todo esto 
hubiera sido taras l lm t  j  fáaü.p^ra qu3 
desóe a i primar dí^ hublara'poiido em '’ 
pazarga á trabakr, había qu 5 redactar ios 
proyectos da más de §09 csmlaoi sujalos 
á'huevas fórmalas d© eoaoiarto pravlo 
con los pueblo^ ¿lo justiaca tolo olio 
sóbradamant© que ia^ obra? po liias  en 
Agosto da 1911 sa h a ja i  cmpeztdo á eje- 
calar oh 1913, ó"s3i qua cu dos años sé; 
haya andadq más que en losseisnlt y dos 
tóteriofél?

Aclarado este puato 7  demostrada I t  
necaddM de manfeuar en  les Presu* 
puestos ordinarios del Estado el crédito 
actual, por io manos hasta llegar á in 
vertir l.ô  50 millonas de pessíis ©la estas 
obras qu© ordenó la ley de I.° de Julio 
da 1911 y luego 0a la Quiintía qu9 las 
Cortas detarmiíioa cada año hasta dotar 
á la Nación del número do caminos ve* 
okales qu0 neoasita para su vida de re 
lación, vamos á exponer las bises essn- 
ciaiss del nuevo Oondurao.

La cantidad que 89 destina á subven
ciones es igual á la que se señtló en el 
Concurso anterior, y para anticipos sa 
ñja la qu0 Ja ley de Caminos vasinales 
autoriza; al mismo es á bu vaz a! raparlo 
del crédito Se subvenciones entra las 
provincias, coM!gaa.do en la Real orden 
ds 28 de Octubre de 1911 como coase- 
cueaeia del aisuocló de su convocatoria 
de 31 da Julio aateriOi% 

h^n obran qíi9 se elijsn, coa suje
ción á la ley y Raglsm^nío vigañtes, 
sarán Isa que pormitá la cuantía do sus ■ 
gubvenGio aes denliro de la cáatidad'sa • 
ñ atada á cada provincia, pero no- se fija 
el tiempo en que S9 han da construir 
pueito' qú9 golo se coBSíruiráá cada año 
las que eoniiánta ©I ©rélito anua! que 
oonMgGLOñ las léyes da Prasuiueatcs dal 
E ittdo sucsgivag, por lo cual sa establsco 
.un orden da prelasión m  la ejebudión da 
i a s o b r á l . :'

A ña da ser aprovéohado todo el cré 
dito' por ios qas se stcdñóaa p a r i tañer 
caminos, sa esítbleaa qua el dalas pro» 
viáclas'an quQ no raiullé cúblerlo por 
las propósMonai aimitidaii ss distribui
rá BñívB las da mis, dé conformidad con 
lo dlspuasto 8á I t  áal
párrafo 4,° del artfaalb Ó.® da! Ragla* 
monto de Oaminos'vacinales, eataháléñ- 
doS0 qua aquélla ranunsk  á dicho so- 
b ran lt y hasiéaáo^s el'nuevo raparlo 
©atea k s  provinsits qua no tuvlerda so»- ■ 
braúta en la proporaióa qua indica ©1 
articulo 3.® d© la Liy y fórmula estable• 
otda en ©1 artí éuld 6.® párraf o 2,° de su 
Reglamento.
' Da'modo qué el ráparto q u f hoy;»©'-. 
cóhsfgaa ai provinioail,^ ©stándo 'sujetó'" 
á dlBhss dismiuuciona^ y  aumentos ©n' 
rekcióa con' ii- respaaiila' q m  áé' oáda 
próvinois I  ln invitadóh' que hoy se- h tc i 
p itá  la ejeduQlóa ie s iis  oaminos.
- Ea hada'entórpaoeri la taalia^ tón  de 
laÉ obtaé 'ie esté conctirio,' á i r  termina^ 
cióh de las df! primero;- ütMisindo las- 
léeoioisesi d© laosperlenda de éite,'' S0 há  
dado á ía-! propoiielones - qua' se^fadlita^' 
Táñ impresas 'la forma da éitadó'eh que- 
sin ambigüedad da redacción se iBonslg* 
nen axplíoikm^nlé loi datos qua se r© 
quieren, y simpliñcando la tramitaaióa 
para la gelcación se hará éita en bravo 

• p la z o .
L i Dleéccióii General do ObMt Públi

cas con su^ InatruéCionQs y ló» Ingenier- 
rós da ÜáínláDs cónteélando á las coh*  ̂
jsnitaa ^u© lé l hagaq Ipa ip^éresidos^ fa«[

chitarán á los pueblos la compreníííón 
da las ventijas que otorga ©l Estado y e! 
medio que, en cada e»^o, resulta 
piáctioo para quo puedan consagmrla®.
Y si queramos secundar 6i1a sanr  ̂eiien’ 
taoión de! país á cooperar con el Estado 
en la ejecución de caminos vecinales?, no 
hay qua olvidar que á diaha ísrientac^ón 
ha de seguir sin tardanza la adiptsicion 
de loa actuales trámites administrativos 
á esta nueva clase da obras, modestas m  
sí pero grandes en nümsro, ya q î9 re 
sultan desproporcionados ios qu9 m  ere»- 
ron para otras da más importanois.

En lo que esta Ministerio pu3áe dispo
ner S8 han establecido los nuevos moldea 
que el asunto requiere, y m  ha de p ro
curar dar cada día más fadlidudes, pero 
esto 6S poco, y si no sa corrigiese !o que 
falla, dopDndienía do leyes, quadaiíau 
defraudadas las esperanzas de los pue* 
blos que hoy acuden presurosos á !a In* 
vitaoióa del Estado; ©1 exsgiraio poso 
de una administración inadecuada al ob
jeto de qua hoy tratamos, destruiría toda 
inioiativa y apagaría tolo entuaksmo.
• Fundado en las razones expuestas, el 

Ministro que suscriba tiene la honra da 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Dacreto.

Madrid, 27 da Marzo de 1914.
BEÑOB; 

a  L . R . Pe d© Ve M ., ;

Javier ligarte,

E B A E DEOEEUO 1
A propuesta dei Minislío dé Famento, 

y da conformidad con el Coiis-jo de MI-» 
ntstro3, vengo ©n decretar k s  d!sp3sio.io- 
nes siguientes p^ra la mUm^vAm  dal 
II Ooncu'ís ) de subvaacioíi9§̂. y 
á la ooasíruooión de camiaos veoinaks y 
pótenles económicos:

OOÎ VOOATORU y ORBDITO PARá LAS 
OBRAS

1.® Sa convoca el I I  Conoum  de 
SübvendOíiesy anticipoa da fandoJi des
tinados á la consírucüión de camínoB 
vecinales y puentes económicos psrs el 
día 25 d©: Mtyo^préxlmó, - m n mjQúéu 
á la Ley y Reglamento vigantes d> esks 
obras y"al  ̂pMego ‘general de oBuñíiMúm 
aprdba.idpara Iss  nilsmits por Ec- l̂ de- 
orelo da: 22? de Diciembrd da 1911, 
pigmentado por la Real orden de 22 d® 
Eúerj de 1912, para Ja celebraafóa de 
subastáis;-

5) La eantidal total destinada ñ im  
citadatsubvencionasrserá da 25.000.000 d© 
péietas^distribuida entra k s  provisioias 
á que k  Ley^afSittí y e.OOOjOOO de pesetas 
pí3?a aE^icIpcs da fondos;

cy La oaraüdid para gabvenaioneí?, que 
provitiónaimente se asigna á e âda pro- 
Vinoit|n©r& igual-ála fljadren el -primer 
Gónourso c^ebrado en 31 d# Agosto de 
l^llV ó sea la siguientB;

Albaceí©  ̂638i500. 
y  AlicBat9,613J50.
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B49.250.
A^ñíy 4500ü9..'

■ BaUisío .̂ 771 7áO,
■ B-:r-nxm, íliO.000. :
■ BarcaoíiS, t>BS,7¿¡0.
B argos, 816/250.
Gáeore^, 698.250.
Oádlz, 807.750.
Gaiía ias, IM IM O.
■Oáit?)ÍIÓT>, 749:250. ^
OmdMRííS?, 677.250.
Oórdob», 577.500.
Ooru0a, 552.750*
Oíieíis^Y 469.000* ,
OoroB^, 408.250.

'■ Graijada,. 757.000.
' Güadalsjarii; 872,250. „ ,

Hiielva 814.250. 
llae§ca, 443,250.
¿ra5ü, 532 600.
Leóü, 519.750.
Lérida, 69B.OOO.
Logroño/821.500.
L^go, 588.500^
Maünd, 482.750. -
Málaga, 657.000.

■ MirMa, tBiSOi)."
OreBse, 599J50.
Oviado, 465 750.
PalaEOia, 800.500.
Poaísvedrt/475.000.
SalsmaRca, 676.000.
Santander, ?]01.500.
Sígovl®, 274 000.

..S3¥ÍIi^,8l9J50.. ■
Bom, 52i,2&0*
TáOTgona, 433.000.

ToM o, 422.ím 
'.ygIenck,7Í7J50.:
Vaüadolld, 220.000.
Zamora, 517*400. i
Zaragoza, 477.250.
ToM, 25.000.000;
íl) Toda provinoia que no contuma, 

C0I3 las p¿üpo§iaioa6s admitidas, todo el 
eréiito  citado en .©1 párrafo anterior, «e 
entand© que renuncia a! sobrante;

e) La suma de dkbes sobrantes se 
distribuirá entre las provincias que no lo 
tuyiarap, en ¡a relación que establece el 
arliculo 3. ,̂ párrafo deJia l^y de
nos jed n a le f, aplicando la  fórmula que 
opnsigna el párrafo segundo del articu^ 
lo 6.  ̂de sa Reglamenta, y publicándose 
m .  G a c e t a  d e  M a d r id  el reparto dtfl • 
nl#vo,del créíliioque regulte;...

f) La parle da dicho crédito asignado 
de 25 müiones de poseías para subven- 
eiones que afacte á eada uno de los años 
que dure ¡a f  jeaución de k s  obras y da 
los sei^ millón ss de peseta» para autioi- 
pof, S0f á la que per mita el crédito anual 
d© que pueda disponer @1 Ministro de ío» 
manto para comisos vecinales, distribu* 
yéndose entre las provincias respectlYas 
« n r e p a r t o  defi
nitivo, sin perjaiolo de aplicar e l artfou- 
lo 6*̂  páyrafo cusrto dcl R^U m cuto.

PROPOSICIONES PE LIBRE CONCURSO

2.*̂  a) Desda esta f incha hasta las doce 
del día 25 de Mayo próximo, «a admiti
rán, durante las hora^ hábiles de oficias, 
en las Jefaturas da Obrai Públicas, pro 
posiciones solicitando subvención del 
Estada, con ó sin anticipo de fondos, 
psra la construcción ó habilitación de un 
eamino vecinal ó da un puanta ©conó* 
mico;

6) Las proposiciones, acompañadas 
del acuerdo coirdipondienta da la Junta 
municipal si sa solicitare anticipo, de- 
bfm presen tana en ía JelAíura de Qbras 
Públicas de la provincia rasp^ptiya, en 
pliegos carradcs, consignando en el so
bre el nombre de! camino ó pumte, fir
mado por el que entrega la propsición, 
aun cuando no 8@i el autor de la  misma, 
entregando la J  A tu ra  de Obras Públl 
cas el recibo coiraipondiente;

c) Opandq el pamia© aíapíe á m áf de 
Una provincia se presentará la  prpposi' 
oión -en la Jefatura de la que contenga 
más longitud de camino, ó en cualquiera 
de ellas si la longitud fuere igual. Esto 
no obstante, si en una de iás provincias 
interesadas resultase, después d© la ad
judicación, sobrante de crédito suficien
te, se considerará todo el camino ads< 
oriio á ella;

d) La proposición i6 ajustará al mo
delo reipectivo el© los que acompañan á 
este Hsal decrete, inolujendo una póliza 
de dos pesetas;

3.  ̂ a) Para consignar los datos que, 
se indícin en e l modelo da la proposi
ción pueden los Aj untamientos, de con 
formidad con el artículo 9.° dsl Regla
mento, solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas un cálcqlo alzado dol coste de 
construcción ó habilitación da un cami
no vecinal ó de un puente económico, de 
qué 96 haya declarado la utilidad, si no 
hubiese sido objato de dipha operación 
el concurso anterior;

6) Ooa arreglo á dicho dalo y los que 
el Af untamiento facilite á dicha Jefa 
tura, puede solicitarle asimismo de ella 
un borraácr de proposición, coa reserva 
de la b ij i ,  si así lo cceyera oportuno;

c) La Jeffttura.de Qbras Públiear, en 
caso de no tener antecedentes bistantss, 
hürá un ligero reconocimiento del terre- 
no, y pata el reintegro de lo» gasto» que 
aquél ocfts'one percibirá el funoionatio 
que lo realice la cantidad de 10 pesetas 
por kilómetro y míaimo total de 50 pe
setas, que deberá, entregar previame nte 
el peticionario, recogiendo el correspon- 
dienta recibo;

d) Si el peticionario no prejere nec3 
sari© acudir á la Jefatura áe Obras Pü 
blioas para solicilar ©1 dalo menciona 
dO| debeiá man^eatar á ésta las razones 
en que se ha fundado para calcularlo, y 
si la Jefatura lo acepta en vista de lo 
manifestado, 6 por tener los anteceden-.
t«a ha» APt» flr>

mada por ei ingeniero-Jefa ©n que cons
te dicha acapíaoión.

Ea caso eoBtrado, deba cumplirse lo 
dispuesto én el párrifo e); '

c) Bi S3 acude á la Jefatura de Obras 
Públicas én démsnda áel dato dé refa- 
rerioia, en el mes'de Májo, la citada J e 
fatura, si á su julcib, dado el trabajo acu 
mulado y  e l peraónal disponible, no 
pudiera atender son seguridad á la de* 
m anda/dará dicho dalo con caráctar pro
visional, por analogía con otros proyec
to» y el conocimiento que tuyíera de la 
looalidal, f  h irá  la comprobadón ©¿ 
cuanto pueda, aunque sea después áel 25 
de Mayo, pero siempre ante» de deapa- 
char el akpsdiente da que trata la dispo
sición 7.®

En estos casos, la Jefatura a! contestar 
al petfoionario, deberá comuoioar á !a 
Ditesción éaneral, las rádones que han 
obdgado á tomar dicha detafminaoióq 
Justfñmndo las causas;

f) La Jefatura de Obra» Públicas, 
fijará el orden de dicho» reoonoolmien- 
tÓSg &el terreno que estimé más conve* 
niénté pará eéonoíhizftr tiempo, sin nece
sidad de atereiss ai de las fechas dé 
presenítoióh de la i pelisionsf/ aunque 
nunca dejará frinsourrir más da veinte 
días^ sin haberlo juitlflcado debidamente 
ante la Dlreoción GenemI;

p) Para la^ proposiciones que résuL 
ten ad judicadiis, se incluirán esos gftslot 
entra los de estudio del proyecto abonán
dose en cuenta á lo» petieionaric», J a  
cantidad que hubiesen entregado.

4,  ̂ Ra^paoto de la forma en que con
tribuirá el Manioipio á la  parteada obra» 
que corra da su cuenta, quehay que ctn- 
sigaar en la columna (11) de la oroposh 
dóQ, debe tenerse presente que Bies en 
metálico, ha de hacerse dicho abono an
tes de acardarse la celebración de la su- 
bá^tftv si no excede del id  por 100 del pvñr̂  
supuesto total de ejaoución del camino.y 
podrá htceme mensúalméníeí en la  payte 
proporcional corres 30ndiénte de la cer
tificación de obra ejecutada, en caso con
trario, pero depositando, antas de dicha r 
rcsoluolón¿ en concepto d^ fianzi para eli 
oumpHmIento de dicho» pagcs, el men^i 
clonado id  por 100, que servirá para atea-: 
der á loflde las  ̂úlMmss eertificacione»,^ 
»i se han verifictdo los dem á^ Y encaso^: 
de iacumpiimiento del pago mensualisii 
el on tratlata  p ila  la rescisión d a la  cou« 
trata, se abanarán los daños y perjaicioa/ 
con cargo á dichaflai;z?,
PROPOSIOIONES PAR 4 CONTRATO DIRECTO

5.® a) Li ŝ Diputsclones Provinoifths, 
MánccmiiiEudades da Miinicipics d a  mSs\ 
de 2Ó.000 habitantes, y Compañías de te -  
rrocarrlié» que deseen celebrar contra.- 
tos con al Estado, de confofmidsd Con el 
nrtículo 4,®, párrafo o), der la ley de Ca
minos veomaies^ prasantsrán su» propo> 
sioioqes para servir de base al contrato 
fls  ÍgA»l tosni»! p la » 0  7  AOOayOA»» HA»
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se eipecifigan ptra las de libre Donourso 
con las salveiades siguientes:

b) En el epígrafe de la proposioidn se 
eensiguari que es «para contratos;

e) EL tanto por ciento de snbvencldn 
para oada término municipal que figura 
en la Tabla del artículo 5.° del (Regla
mento, oca la adioidn, si procede, de lo 
dispuesto en elariículo 2.*’,párraf o segun
do déla Ley, se ha de rebajar en un quin
to, de conformidad con el artículo 4.*̂ , 
párrafo primero o) de la Ley;

d) Estos caminos, de conformidad con 
el artículo 5° de la Ley, no tienen dere
cho á aQticipo de fondos;

e) No deben Uenarsa las casillas (8) 
al (13) inclusiT», de los modelos de pro- 
posicifin que se acompañan;

f  ) En la columna (14), si el Estado es 
el qae ha de construir el camino, se oon- 
Blgnará el anticipo que realizará la Cor
poración  ̂ según el artículo 4.°, párra
fo primero o) de la Ley;

g) En la última casilla se consignará 
la fephs del acta de la sepién de la^Dipu- 
taoién ProTÍnoial en que se hayanjapro- 
bado los datos que se; eonsignan en la 
proposjc|én.

vAPKRTPBA DE PUEQOS
6.  ̂ o) El día 25 de Mayo prfiximo, á 

las dooe del día, se constituirá en elG-o- 
biemo Civil de la provincia el Tribnnal 
para la apertura de pliegos, qne secom- 
pondrá del Gobernador oivll, el Pceai- 
dente de la Dipntaoión Provincial y el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas, oon 
aslatencia de un Notario;

5) Constituí lo el Tribunal, se proce
derá á la apertura de pliegos y se exten 
derá el acta en que consten los nombres 
de los autores de las proposiclocee y de 
los camines y puentes á que ásta% se re
fieran, y la baja total ofrecida á la sunca 
de subvenciones reglamentarias del Esta
do para la ooustrnooidn del camino 6 
puente solicitado, publicándose fiichos 
datos en el Boletín Oficial;

e) No se admitirán las proposiciones 
no «j astadas fiioS modelos que seiaoom- 
paiian 6 á éstos modificados por la dis
pe sloién 5." s ise  tratare de proposiolún 
para contrato, las que se refieran á-oami- 
nos no declarados de utilidad pública, y 
las en que no se hubieran cumplido las 
formalidades preaoritas en la disposi
ción 3.“;

d) Los honorarios devengados por el 
Notario en este acto serán pagados á pro
rrateo, según la cuantía de la sabveneión 
que conste en la proposición por los pe ■ 
ticionarios de ios caminos qae se decla
ren admitidos, dentro del crédito asigna
do á la provincia, abonándose dlresta- 
mente por el Estado con cargo á la  
BUbvenoión correspondiente.

ADJUMOAGIÓN
o) Las Jefaturas da Obras Públi- 

cas,«plicando los preceptos de la Ley y del 
Reglamento vigentes, y cumpliendo las 
fpátriioeiofieiwwpleiaentiriKí que

te la Direooidn General de O bm  Ptibli- 
oae, formarán antes del 25 de Jnlio dos 
relaciones (de libra ooncurso y para oon 
trato, respectivamente) de proposiciones 
admitidas por el Tribanal en el orden 
correlativo que impóngan las bajas me
dias proporcionales ofrecidas en la sub 
vención, y remitirá el expediente con los 
documentos al Gobarnadpr Civil;

&) El Gobernador civil lo elevará con 
su informe á la Dirección General de 
Obras Públicas antea del 10 de Agosto;

c) La Dirección General de Obras Pú 
blioas examinará si se han cumplido 
acertadamente las disposiciones vigentes 
y propondrá, para la concesión de sub 
venciones en el orden que éstas estable 
oen, las que quepan dentro del crédito 
asignado á la provincia para las obras de 
este concurso, repartido entra los cami
nos y puentes de libre concurso y de 
epntrato, según dispone elRaglamento, y 
loa anticipos de fondos solicitados que 
estime conveniente;

d) El Ministro de Fomento adjudica* 
rá provisionalmente dichas subvencic- 
nes y anticipos, debiéndo ajustarse la 
concesión definitiva, en BU día, de unaay 
otros á las cantidades que resulten del 
estudio del proyecto detallado de las 
obras y demás requisitos reglamentarios;

O Todos los datos que consten en la 
proposición Éon modificábles, por estar 
equivocadoa, por consecuencia de les 
próyeotos aprobados Ó por nuevo acuer
do del Ajuntamianto en lo que dependía 
dé su exclusiva voluntad, excepto los 
puntos foásosPs que definen el camino, 
la bija media proporcional qUé haya ser
vido de base para la adjudicación (ó la 
bija absoluta que consignó m  pesetss, si 
tal conviniere al peÍicionario, y la propo
sición estuviere admitida dentro del cré
dito, pasando en este caso á ocupar el lu
gar que le corresponda por la nueva ba ja 
media que resulte) y las garantías ofrecí* 
das si no considera la Superioridad las 
nUéVas, de Igual ó mayor solidez que las 
prlmitivai.

FOBMAllZACIÓU DB LOS OONTRATOS 
DIRECTOS

8.* o) Adjudicados los caminos que 
hayan de realizarse por contrato directo 
con el Estado, de ocnformidad con el ar
tículo A.® párrafo primero o) ¡de la Ley, 
propondrá la entidad petioionérii á la Di
rección General de Obras Públicas las 
cláusulas de dicho contrato, debiendo 
contener, entre ellas, las siguientes:

é) Guando el Estado eonstruya las 
obras, admitirá durante su ejecución los 
matf ríales que acopien otras entidades, 
así como las obras que éstas efectúen, si 
unos y otras son de recibo, y siempre 
que se atengan á loa plazos fijados de an* 
temano, para lo cual se especificarán di
chos acopios y obras en el contrato, así 
^inplp relativo á los luehcionados plazos;

(?) En el segundo aéjÉcsItíé d^ 
iSo 10 redactaráu las Uqui^ioionoi de l i i

obras referentes á kilómetros de camino 
completamente terminados antes de Iŝ  
de Julio, y defcmtados los auxilios á 
que se refiere el párrafo anterior, si es el 
Estado el que construye, el saldo que re 
suite se abonará por la entidad deudora 
antes de terminar el año de que se trata;

á) Anualidades máximas que se com
promete á abonar el Eitadc;

e) Fecha en que la entidad peticiona
ria entregará cada año el anticipo antes 
citado.
PRECEPTOS PARA EL ORDEN DB ESTÜOIO 

T EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
9.* Para el estudio y construcción de 

las obns procedentes de es!e segundo 
ooncurso, se seguirá, para los de libre 
concurso, el mítmo orden que aparezca 
en la adjudicación, no debiendo dispo* 
nerse las de ningún camino mientras el 
crédito anual disponible para este con
curso no permita la construcción de loa 
que le preceden en los liguientes plazos; 
un año pAra los caminos ou/a subvención 
importe menos de 20 000 pesetas; dos 
años para ?oi en que esté comprendida 
entra 20.000 y 40.000 pesetai, y tres afioa 
pt|ra loa demás,lioperjuidodequeloscon* 
triitistas ó Ayuntamientos encargados de 
la conttiucción puedán terminarlos antes.

DISPOSICIONES GENERALES
tO. o) Si por consecuencia de los pro

yectos primitivos y reformados, las obraii 
de los caminos adjudicados provisional-* 
mente importasen más que el crédito 
asignado á la provincif, se coce sderá el 
suplemento de crédito á que haya lugar 
y se rebajará en igual cantidad el crédito 
que le cor responda en e! ooncurso si
guiente;

b) Los que acudieron al primer oon • 
curso de subvdncicn;s, de 81 de Agoito 
de 1911, no tienen ningún derecho m is 
que los demis para acudir al presento, 
&ea cualquiera la califlcaoión que su pro
posición habiere obtenido en aquél;

c) En tanto no se haya hecho el abono 
prescríto en el párrafo 14 del artíoulo 9.  ̂
dcl Reglamento de Cfamlnos veolntles no 
podrán presentarse á este concurso para 
solicitar la eonstrncclón de ningún ca
mino los peticionarios del concurso ante*' 
rior que retiraron sus proposiciones sin 
la facultad para hacerlo que confiere el 
artículo 9.® párrafo 8.® de dicho Regla-  ̂
mentó á los que sé hallan en el caso que 
indici ó aquellos cuyas proposiciones 
fuéron admitidas y  sin hallarse en ese 
caso fueron luego desechadas por incnm*- 
pÜQoiento deles requisitos reglamente** 
líos, así como tampoco podrán presentar
se nuevas propcsiciorei referentes á la 
construcción de dichos caminos aun cuan
do fueren sclicitados por otras eutidadesii 
si no se efectuó el abono antea indicados

Dado en Palacio á veintisiete de Mano 
de mil novecientos catorce.

¡áJDPONSOs I"
ál Ministro as FomentSá 

J»ítr Dgsrl»,
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II CONCURSO DE SUBVENCIONES ¥  ANTICIPOS QUE

IPROTO&iClú̂ gue preseMcm los que susmben, para la construcción del Gatnino vecinal de
  -------------------  :  . 4 ..---------^ ^  --------------  COÍÍ UU (*)

(L) Longitud total del camino
1) A

kilómetros. (G) Costo alzado total do las obras, con el 15

cuya adquisición corre á cargo do los peticionarios:

(1)

MUNICIPALES 

QUE A TR AV IE S A  E t  CAMINO

N o m b r e s .

(2)

LONGITUD

CADA TÉRMINO 

M U N I C I P A L

Kilómetros.

(8)

COSTE ALZADO

ENCADA  

TÉRMINO MUNICIPAL

(Es el producto de la 
coluinna (2) por el cos
te medio kilométrico.) 
í(Artículo 5.°, párrafo 2 
del Reglamento.)^

Pesetas.

(4)

CONTRIBUCIÓN:
TERRITORIAL 

DE CADA MUNICIPIO, 

SEGtÍN 

EL REPARTO PUBLICADO 

EN 1913 PARA 1914/

(Artículo 5.°, párrafo 2 
deí Reglamento.)

Pesetas.

SUBVENCIÓN PROPORÓIONAL
DEt. ESTACO,

QUE CQBI^3!|l?pNDE Á LOS MUNICIPIOS, 
PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 

Y PAGO DE LOS GASTOS DE ESTUDIO, 
INSPÉCOIÓN y  LIQUIDACIÓN

(5)
EN TANTO POR 100

(Artículo 5.°, párrafo 1 
del Reglamento y e l ar
tículo 2.®, párrafo 2 de la 
Ley.)

. (6)

EN PESETAS

(Deducido de las colum- 
' ñas (3; y  (5).

Pesetas.

{*) Si.haj  ̂«IgúD puente que ee« necesario inolulr, consígnele nhí indicandp el liá q  y término mnnídp«L Eñ e s to ó a í^ r ^ s te l<



7 U

(Póliza dd 
dos pesetas.)

SE HA DE CEDEBBAB EL 25 DE MAYO DE 1914

T 0 %

por 100 de contrata, más los gastos de estudio, inspección y liquidación, pero no el valor de los terrenos,

pesetas. Coste medio total por kilómetro pesetas.

(7)

PARTE OBLIGATORIA
CON LAQUE  

TIENE QUE CONTBIBUIR 

CADA MUNICIPIO

(Diferencia de las 
c o l u m n a s  (8) y  (6).

Pesetas,

(8)
PARTE CON LA CUAL,

ADEMiCS 
DE LA OBLIGATORIA 

CONTRIBUIRÁ
v o l u n t a r ía  m e n t e

CADA MUNICIPIO 
POR PEDIRLO DE MENOS 

EN LA SVBVENCldN,
<5 SEA BAJA 

EN LA SUBVENOKJN

Pesetas,

m

SUMA TOTAL
CON LA QUE CONTRIBUIRÁ, 

PÓR LO TANTO, 

C A D A  M U N I C I P I O

(Suma de las colum
nas (?) y  (8).

Pesetas,

(10)

P A R T E
DE LA

CANTIDAD ANTERIOR 
(COLUMNA ( 9 )

QUE EL MUNICIPIO PIDE 
AL ESTADO 

C O M O  A N T I C I P O

(No puede exceder 
del tercio de la eclum-
na (6)*

Pesetas,

(11)

FORMA EN QUE CONTRIBUIRÁ EL MUNICIPIO
PARA EL RESTO,

Ó SEA PARA INVERTIR LA DIFERENCIA ENTRE 
DAS c a n t i d a d e s  

DE DAS COLCUNAS (9) V (10)

(En metálico, en jornales, en materiales.)

^OB iBimleñt^s^^^&ifiSMaííse en él ctófé aléiido Icíarqne flgtóf» luego.
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((hnUmmdón d& ¡os dmos mdimdoi en &¡ anmirso ih aálíi

(1 duplicado)

TÉRMINOS MDNIüIPxVLES

Q Ü E  i T R A V I g S A  E L  C A M I N O

No'¡) ibres.

( 12)

ANUALIDAD 
QUE Eli MUNICIPIO ENTREGABA 

Ah  ESTADO 

DURANTE TREINTA AÑOS, 
PARA REINTEGRAR EL ANTICIPO 

PEDIDO

(El r> por 100 del mismo.)

(18)

G A R A N T ÍA  
QUE OFRECE EL MUNICIPIO PARA EL REINTEGRO 

DEL ANTICIPO PEDIDO

(Uccavg'o voluntario do la contrihneióu territorial 
<5 bienes hipoteeables.)

Con arreglo á los d a to s  que anteceden, á la Ley y Reglamento vigentes de Caminos vecinales y á las eon

d e ___________________del corriente año, solicitan los que suscriben, en representación de los Ayuntamientos

peticionarios, las subvenciones y anticipos indicados para la construcción del expresado camino vecinal, por f  )

Excmo, Sr. Ministro de Fomento,

O  Indfqueie «qui si b» de ser por el Esiado 6 por los Af untsmleatos peiidousrios é las entidades qne pidan el eamíno,



(14)

GARANTÍil QÜE OFRECE EL MUNICIPIO
ó  LA ENTIDAD FETIOIÓNABIA QÜB SEA, 

FAS.A EL qD HP LI S IIE NT O DE 1 0  INDICADO  
ES la COLUMNA (11)

(Bienes hípotecables, y  si no dispone de ellos, debe consig* 
n a is e ^ ir  los peticionarios ejeoñlarán la parte de obra que les 
eorrepoj|déiintej9 qué elJgstado la suya. 81 la obra sq construye 
totalmente por los peticlonaribSi no hace falta la garantía 
expresada en esta columna.)

ARTÍCULOS DE LA LEY
Y DEL REQIiAMBNTO 

QuÍE s e  éltM  M  ESTÉ IM^SSO

Artículo 5.̂  del Reglamento.

Subt}$neion€t,
1. La Tabla de subvenoiones de 

que trata el artíotilo 2.̂  de la Ley 
lerá la siguiente:

CONTRIDUeiÓN btjbvénokJn
UBI, XIISICIPIO X)EL ESTADO

PAIU BL TESOBO Tinto por 100
■ ■ ’ do cóslB '

T Pesetas. de las obras.

Menos de Í0.000.&¿.. ..  70
Da ÍO.COI á ló.OÓO.;; . . : 6 5
De 15001 á 20000.;. . .  60
Da 20.001 á 30.000.4. . .  55
D e80.001 á 60.000... 50
Deí».001 á 100.000.4. 45
May or de 100.000 . . . .

2.' Se entenderá qué la eontri 
buofdn que ñgura en la Tabla es el 
cupo que oorreiponde al Tesoro 
por riqueza territorial, repartida 
en él año anterior al del concurso 
6 céntrate, iúcluso el grem io de 
cobranza, pero sin ningtm otro re 

y que el imparte de las 
obras para cada Municipio será el 
coriespondiente al costé medio ge- 
nsnil y  á la longitud Mo camino 
comprendida en su término.

Articulo 2»° de 1  ̂Ley,
2r Los caminos vecinales desti 

nados á enlazar con carreteras, ca 
núÉOB vecinales ó estaciones de 
ferrocarril establecidoi, pueblos 
que no tengan carretera, es mino 
veemal subvencionada ó estación 
de ferrocarril, tendrán derecho á 
un Éumento de un quinto del tan
to î or 100 que como subvención 
fljeJa Tabla.

f e c h a  d e l  a c ta
DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO EN QÜE 

BE HAN APROBADO LOS DATOS 
D I  ESTA PBOFOSIOIÓN, RELATIVOS X BU 

HUNICIPIÓ, Ó T ^ B iá N Á  L<^ CTROS 
QUE SE INDiqUEN SI TOMA 

i  SU GARÓO LA EJECUCIÓN DE LAÍ OBRAS 
EN SUS TÉRMINOS, LO CUAL HACEN 

CONSTAR LOS RESPECTIVOS SECRETARIOS 
d e  DICHOS AYUNTAMIENTOS OUE SUSCRIBEN

dícíones fijadas para este Concurso en la convocatoria del mísMo publioada en la

_ com o ún ico s

rv-'  ■' i

' . . -■' ■í: ' - .ir . ' ’ -
(Fecha f  firoaa de !oi Al«iides reipectlvo», éstitupando ademisi el sello ae! Ayaotamiento.)

ve
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I % O P p B i0 i< 5 N  gm  présmfa 0l que smcribe,’ para la cmérMcóión del P u e n te  e c e n é m ic e  sphre 

— ^ .,—    - - - - -    térínino municipal de

7 > A

Coste alzado total de las obras, ineluídos los gastos de estudio, inspección y liquidación, pero no el valor de los

(t)

TÉRMINOS MUNICIPALES 
QtTI EBTXK 1  MEMOS DE 10  EII.ÓMBTB08 

DEL BHFI.IZilMIEMZO D E t FDBMTB

(2)

COSTE l i M D b ,  
CON B L  15 P O R  100 

DBCÓKTRATA,

DE LOS eiMIENTOS ; 

INOLUYÉÑDO

LOS a g o t a m ie n t o s

Pesetas,

m
COSTE ALZADO

DE LA 
S U P E R E S T R Ú O T Ü R A  

{(5 SEA ‘
DEL PÜBfNTÉ 

MENOS LOS c im ie n t o s ) 
CON EL 15.P0R  IQP 

DB^ONTRATA, 
m XS l o s  GASTOS d e  e s t u 
d i o , INSPECCION "P LIQUI

DACION
d e  t o d o  e l  p u e n t e

PesetaSi

(̂ y
CONTRIBUCIÓN 

t e r r i t o r i a l  

DE CADA MUNICIPIO,

segt5n

EL REPARTO PUBLICADO 

EN 1913 PARA 1914

(Aítfculo 5.®, párrafo 2 
del Reglamento.)

Pesetas,

XOTAt.

SUBVENCIÓN PROPORCIONAL
DEL ESTADO, QUE COBRESFOMDE 

Á LOS UÜMICIPIOS, FABA LA EJECUCIÓM 
DE LA tDFBBBSTBDOTUBA 

T PAGO DE LOS 6  tSTOS DE ESTÜ0IO, 
IMSPECCIÓM Y LIQUIDACIÓS

(8)
EN TANTO POB 100

(Artículo 5 ®, párra
fo 1 y 7 del Reglamen
to y  artículo 2,°, párra
fo 2, art. 9,® de la Ley.)

(6)
EN PESETAS

(D e d u c id o  d e  laa eo- 
l u m n a s  (3) y  d e  la  s u b  
v e n c ió n  m e d ia  d e  la  (5).

Pesetas,

S ^ b vñ n c ió ti m e á ia  d e l  B s ta á o , ó  s e a  d ic h o  to ta l  d i s id id o  
p o r  e l n ú m e r o  d e  M u n ic ip io s  d e  l a  c o lu m n a  ( 2 ) .« ..........

I

I
i
os
8

61m
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(Póliza do 
dos pesetas*)

Provincia áé

SE M  M  EL 25 DE MA¥ 0  DE 1914

el rio en

T O S

terrenos que sea necesario ocupar, cuya adquisición corre á cargo de las peticionarios: -pesetas.

(7)

PARTE OBLIGATQRIA
CON LA QUE 

TIENE q u e  CONTRIBUIR 

EL PETlOIOmRIO

(Diíeréntíá de la co- 
lumoa (3) y  la subven* 
eión que flgara al final 
d é  la coiiimna (6),

Pesetas.

(8)

PARTE CON LA CUAL,
ADEMÁS 

DE LA OBLIGATORIA 
CONTRIBUIRÁ 

VOLUNTARlAMeÑTE 
POR PEDIRLO DE MENOS 

EN LA SUBVENCIÓN,
(5 SEA BAJA 

EN LA SUBVENCIÓN

Pesetas.

mo£355

«80
m«aXIO

«O

SB
«3

m

(9)

SUMA «TOTAL
CON LA QUE CONTRIBUIRÁ 

POR LO TANTO,

EL  P E T I C I O N A R I O

(Suma de l a s  colum
nas (|) y (8).

Pesetas.

u0
1
S

iD
«S

I
©

• «
0
1

OI
Q

©
SI

(10)

P A R T E  
D E L A  

CANTIDAD ANTERIOR 
(COLUMNA (9) 

q u e  e l  MUNICIPIO PIDE 
AL ESTADO 

C O M O  A N T I c i p  O

(No puede exceder 
del tercio de la co üin> 
na (6).

Pesetas,

O
*K

«$
©
m

o02
«$
0

Xi
Ons

B
%

§
ea

m

( 11)

FORMA EN QUE CONTRIBUIRÁ EL MUNIOIPIG
FABA -Kti BB8T0,¡ ,{ I'

6  SEA TARA INVBETIB LA DIFAKENOIA SMTRB 
LAS 0 A N T I D A D É 8  

DE LAfr eóLtíMNító (9j y  (MI  ̂ ’

(En metálico, en jornales, en materiales.)

«I iórsc,)
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(GonUHuaciún da ¡os daios indicados en ai anearao de esta kofa.)

m

ANUALIDAD
QUE EL MUNICIPIO ENTREGABA 

AL EBTADO
durante treinta Aííoa,

PARA REINTEGRAR EL ANTICIPO 
PEDIDO

(El 5 por 100 del mismo.)

m

GARANTI A
QUE OFRECE EL MUNICIPIO PARA EL REINTEGRO 

DEL ANTICIPO PEDIDO

(Recargo V ílu n t a r io  de la oontribución territorial 
6 bienes hipotecablea.)

ÍU)

GARANTÍA QUE OPREOE EL MUPOIPIO
6 LA ENTIDAD PETICIONARIA QUE SEA, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO INDICAD(  
EN LA COLUMNA (11)

(Bienes liipotecibles, y  si no dispone de ellos, deba consif 
narse que los petíoionaiíos ejecutarán Ja parto de obra que h 
eorresppnde antes que el Estado la suya. Si la obra se construí 
totalmente por los peticionarlos, no hace falta la garantí 
expresada en esta columna.)

Con arreglo á los datos que anteceden, á la Ley y Reglamento vigentes de Caminos vecinales y á las coi

do _________________  del cori’iente año, el que suscribe, en representación del Ayuntamiento d e___

construcción del expresado puente económico por (*)------     -............    —..,......

Exorno. Sr. Ministi'O d@ í'omente.

(*) ladfgaésé sqní sí ba de ser pop el Esfádo ó por el AyunfamieHfe, ó la estidad petieionaiia qne aea.



0acéta 3é Ma3r!3. sw KSih. 87 23 ®arao íSIí 77

ARTÍCULOS DE LA LEY Y DEL REGLAMENTO
QDE SE CITAN ES ESTE IM?EESO

fYéíis®; aaemis,; «I artículo, 9,® de k  Ley.)

Artículo 6.° del Reglamento.

8u&vmeiones,
It L t Tábla d6 ^nbi^í ĵnoiones d© tr#t^ ñ' aríí^mk* 2.  ̂ l i  L sj será la siguiente.

CONTRIBUCIÓN DKL MÜ.NICIPIO
PARA EL TgSORO 

Pesetas

SUBVSNCKÍN 
D E L E S T A D #

Tanto por 100 
de costo 

de las obras.

Meíio^ de 10 000,     ............... .. 70
Do 10,001 a 15,000.. .......... i . . . .  65
De 15.OÓlá 20,000.........  ....................... 60
Da 20 001 á SO.OOO  ............. .......... 55
De 30.001 á 50 0 0 0 . . . . . . . ........................ 50
D! 50-001 á 100 0 0 0 ... , . ...................... . 45
Mayor de 100,000....... ...................... 40

2. 8a rntanderá que la coatribuoién qa^ figura en la Tabla e& e! cupo que correa* 
ponde al Tesoro por riqueza territorial, reptrddo en el año anterior al del ooECurso 
^ contrato, incluso el p íen lo  de cobranza, pero sin ningún otro recargo, y que el 
impoitd de las obras para cada Municipio será el cjorrospondieníe al coste medio 
general y á la lonpimd de camino eomprendida en su término.

7. Eubvanctdn psra un puente será la media de las ccrrespondientes i  los 
Municipics cuyos términos estén á menos da 10 kilómetros de aquél.

A rtícu lo  O.® de la  Ley.
2. L^b ctminc^ Taoinales destinados á enlazar coa csrreteras, caminos vednales 

5 estsoionfs de ferro^girrii egtablaüidcs, puebles quo no tengan carretera, camino 
vecinal Bub venoionado 6 r stación de forroearrií, tendi in  deíeísho á un aumento de 
un quinto clol Unto por ICO que como subvanción fij a la T&b'a.

A rtícu lo  9.^ de la  Ley,
1. Ousndo la importancia d©l tráñeo no consienta ei egtablecimiento do otrcs 

medios m is eoonómioos para qua los caminos vecioálcs salven ios cauces de corrien 
tes, se establecerán puentas, que podrán ser subvencionados por el Estado ppr les 
conceptos siguientes:

a) Abono íntegro dej gasto de cimentación.
b) Subvencicn y sntieipo, en la misma forma y condiciones establecidas por esta 

ley para les camiircs, en lo que ai resto de !a estructura se refiera; pero adoptand<> 
para ello como coste e  ̂ que se calculase para el puente que con mayor economía 
saíifeflciera las neocddádes del tráñco.

FEOHA. DEL ACTA
DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO PETICIONARIO, 

EN QUE BE HAN APROBADO

LOS DATOS DE ESTA PEOPOBICIÓÑ^^

■LO GUAL CONSTAR

I t  SECRETAEIO DKL MISMO QUE SUSCRIBE

eíones fijadas para este Concurso en la convocatoria del mismo publicada en la G auta  de Madrid del día

solícita las subTonciones y anticipos indicados para la

de d0 1914.

E l A bfA bia.
(Sello del Ayu»” 

tamkñto-)
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REALES DECRETOS 
Da SGüerdo coa Mi Coni&jo da Minis** 

üiétro^ , á proptiesta del de Fomeato, 
Vengo ea decretar lo sfguieaíe: 
Airtíoulo 1.° El Estado podrá contribuir 

á la ejecudón de laa obras nccesíarias para 
ia oonduooión de aguas destinada» ai 
abastedmionto de poblaoione@i aiempre 
que lo soliciten los Ayuntamientos res- 
pcotivoS; concediéndoles auxilios para su 
ejeouolón. En íÜ2i,gúia qmo percibirá cada 
Ayuntamiento más de una subvención f  
ésta Bo podrá exceder da 40.000 pssetass 
sea cualquiera la importancia de lai 
obras y la duración de las mlgmt». No 
será aplicable lá subvención á las obras 
de abastecimiento realizadas ó en perío
do da ejscudón al tiempo de publicarse 
6SÍ0 Deereto.

Art. 2.° Ei eiludio y radaocióa da loa 
proyectos de ab̂ >@̂6dmiento se reilizará 
por la Direcdón General da Obras Públi
cas cuando ge trato da Afunlamiaiilcs 
que soliciten el auxilio y tengan menos 
da 4.000 habiiantas.

Cuando ioi Ayuntamientos tengan m a
yor número de habitantes» los estudios y 
proyectos serán costeadoi por ellos» así 
como la confrontaaión que hará el perso- 
facultativo do la División hidráulica,

Ea uno y otro caso, deberá recaer so* 
brelos proyectos la aprobación previa 
del Ministerio do Fomento.

Art. 3,° Tanto los proyectos redacta
dos por el personal de la Dkecdón Gane- 
ral de Obras Públicas, como los presen
tados por los Ayuntamientos» sa somete
rán á  una información pública, oyéndose 
á la Junta de Sanidad y á la Oomisión 
provincia! y remltiéndosa el expediente 
debidamente informado por el Goberna
dor civil, á la Dirección Gsnerál de Obras 
Públicas, El pliza de exposición del pro* 
yecioy admisión de reclamaciones no 
será m fedor á quines días,

Art. 4.® Guando ss tráte de obras que 
no importen, mgútí su presupuesto apro
bado, m is de 80,000 pasetas» podrá el Mi- 
nlstsrio de Fomeato acordar su ajeen* 
olén par el Estada, siempre que el Ayun
tamiento ris¿i9Qíivo S0 compromeía á en
tregar los terrenos neceairlos para las 
obras y á satisfáasr el 50 por 100 de su 
presupuesto, a§ií como el total exceso q^e 
p u sia  producirla sobra l i  d fra  dal p re 
supuesto aprobado durante la realiza- 
olón de Im  mismas.

El Municipio dabará abona? el 10 por 
100 dal imparta da la oarliflsacióa se 
mestral de o b n s ejaoutadas. S ite  pago 
foraosamsnt^ sa hará efectivo en el mea 
sigaieata. El 40 por 100 restante sa abo 
nará durante un período que no excada 
de veinte años» á contar de la fecha en 
que el Estado dé por terminadas las 
obras.

El exceso de costa sobre la cifra de 
80.000 pesetas correrá da cuanta axolnsi* 
va del Ayuntamiento,

Árf. 5 ® Los Ayuntamientos que se 
acojan á los beneñd-os expresados m  el 
artículo anterior, deberán garantizar el 
pago de la obligación que ;conka$n» íe* 
cluyeado desde luego en %m píempites- 
tos ías cantidade-! naeestríü  p ira  satis
facer el oompromiáo adquirido, y aoap- 
tando un recargo trantitorio sobre la 
Contribución territorial durante un pla
zo que sea safldante para q^ie m  deuda 
con el Estado quede golvantada por eom- 
pialo» sin que pueda exceder de veinte 
años, ateniéndose i  las dfspóaioione» del 
artículo 22 de la ley de 7 de Julio de 1911 
sobra esta forma da pago,

Art. 6.® Cuando se trate da obras que 
ejecuten los Ayuntamieatcs con auxilio 
del Estado, la subvendón m  abonará una 
v¿z terminadas Ita obras, previa cartifl- 
cición da habsrse ejaoutado canf0rme al 
proyecto aprobado, debiendo distribuir 
el total importa da I i subvanción en diez 
anualidades, y m  nlngúa caso ©xcedará 
áe 4.C00 peietis cada ánuaUia J.

Ari. 7,  ̂ L is Ayuntamlantos qua en 
una ü otra forma de las expresadas in- 
tenleu la raalizaslóa de esta élaia de 
obras, quedan fie altados para esttbiecar 
tarifas destluadts a r  pigo dd las obras 
realigadaa, y con cuyos ingresoa atende
rán á los gastos de conservación y explo
tación de dichas obras, sometléndoias á 
conocimiento de este Ministerio y con
signándolas en los projcotoi p ira  su 
examen y aprobación é moiiñcaeiones 
después de lareapaoliva información pú 
bliaa.

Guando se tra*e de proyectos redacta- 
doi por el Estado» sa expraiará en la co* 
rreipcndiente solicitud del Ayuntamien
to sí desea establecer farifts para la ex
plotación, al objeto d i  que lo tanga ea 
cuenta ei lagaaioro-que sa encirgue do 
su redacción. |

Art. 8.° L is veníájas plorgadas por 
este Real deereto se entenderán aplica
bles única y exMusivamente á los Ayun
tamientos, y en modo alguno á Sccieda* 
de», Corporadones, Empresas ni parlicu- 
laref» deslchándcsa sin trámite alguno 
toda solicitud que no proceda da las 
Corporaciones municipalci,

Art. 9.® La D ire c c ió n  General de 
Obrás Públicas^, teniendo en cuenta la 
csantía de ios créditos asignados para 
estas obras y ©1 importa de los presu
puestos de las que se aprueban, ii  éstos 
excadiesen de dichos crélilos, dictará 
las disposicioiies neoesarlai para regla
mentar la prsfíriafek éa el orden da 
ejaaudóii» ateniéndose á la aatigiisáad 
de las iolicitudas, urgencia de la obra, 
recursos da les Ayuntamiantos y equita
tiva proporcionalidad en la distribución.

Art. 10, Los gasfos que sa ocasionen 
con e^tas obras fi»6. cargarán al créüto 
consignado para obras hidráulicas en la 
distribución hecha para el mismo y apro
bada en cada ajercioio, y no se empren
derán anualmente más oirías ni le otor

garán más auxilios que los que permitan 
Ici créditos ooscsáidos por las Cortes. 

Dado en Palacio i  veintisiete deMsrzo
de mil sovecientoí^ cttorae.

ALFONSO.
El Ministro áe Fomento,

Javier ligarte.
j

Yisto 6l recurso de alzada interpuesto 
por D. M^irsos Irigoyen y D. Matías Echa- 
nlque, veciiíos d© Irudtg, centra provi
dencia da! Gobernador civil de la pro
vincia de Navarra» fasha 20 de Noviem
bre último, por la que le deckró la ne3 - 
siásad d© la ocupación áe terrenos de la 
propiedad da los recurrentes para tons* 
tru ir ei ferrocarril áe Irún á Eiízond.:

Heipultando que se fundamenta el re- 
eurio an el procedimiento seguido en el 
otorgamiento* de la conceai6a,\y,qu-3.Ia 
ocupación de las flacas so se ha llevado 
á efeclo con arreglo al profecío» y sí-con 
ligeras variantes en . e i replanteo a^jro- 
bado:

Rasultando que la concesión déi ferro- 
carril do quo'SB trata fiiá sin subvencióa. 
pDr el Estadogf Icsrecurrenlea sostienea 

, lo es m n  fosados'de ia provincia, lo qua 
apireoe mgün acoordo do la Diputación 
Fora! y P rcvindal de Navarra, f^eha 22 
de DMembra de 1911, publicado en ©I 
BokUn OfloialÁ^ aqualla provinoia áa 19 
de Enero siguientf, que ©a. efecta Ec lé 
ooBQSde la Uñ millón de pesetas ea 
diez aímaüdadai de cien sbü pesetf s, te
niendo en cuenta el no estar compreadi- 
do esta ÍOToearrii en ©1 plan d© les rstra- 
tógico^, ni ©n ©i áa, ice secundarios, ni 
düfíut&r, por conaiguieata, do la garaa* 
iíá de Interés quo á ioi d0 6tta eia§e€t'.r- 
ga el Estadc?. y que s! o© sa cooperaA su 
conitrucalóa, dado bu elsvato oc í̂e,. ío 
difloultaría !a reállz^oión da una obra de 
tanta utilidad pública, eníendiénílmo 
que dicha subvención íeadrá efecto; d  
las obras aomienzsn en el año 19 2» 
para tarminarlas dentro dal 1914, coiu&i- 
derándose en tal estado/cmndo puedsn 
circular los timeg, se oblenga la autari- 
zaDÍón oñsia! y se pogea el iuflsiente m a
terial móvil para eitrádoc; .

Oondderaado que con respecto i  la 
utilidad púMi^a» nada puede ya- rec'a* 
maráe, pues ha>ido decltrsda per u¿. a 
ley; y ea cuanto 1̂ proyecto lo faé apro
bado por Real orden -de este -MiBiiferio 
en 20 da Agosto do 1912» y su replanteo 
por la Dlreaslón Ganerá! de Obras Pú 
bliúai en 21 de Diciembre dei mismo 
año, y para alzarte de dicha Resl orden 
sólo pudo hacerse por recurso ccntcB.- 
ci'oso administrativo, lo que no ha tenido 
lug tr en el pkzo para ello ya prescrih:

Ooaaiderando qua en cuanto ai reouiBo 
88 roñare á variaciones en el raplanteo, 
ha sido ya resuelto por Real orden da 
mte Ministerio de 3 de este mes, dcseiti- 
mando recurso análogo de D. César 
car y otros» en el mismo expediente, y al
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hacerlo se tovo mny ea cuesta los Iníor- 
meis d© la primera DMi!5n do fsrroca’ 
rrües y da 1% Jefatura de Obras PüMisss 
de Gai|>úaroa f  d© Havarra, en loi qu© 
8© hacenconst-gr que los trtbsfos ñ% cf33- 
íú tn  de aossrdo con el proyecto aproba* 
do, y qua algiinag pequeñas modlñosdo* 
nes son úalctmanl© Inu que técnica y ra- 
cioa&lmenta están dentro de k i  faonlta^ 
des ds i a A iministráciéB; como no pue
de ser por meno0 ,d td a  ! a estreches del 
valle prlncipil d d  río B^ds^oa por e! 
que se dagarroUa al ferrocardl, y que so 
Cib9: vsriaoión algnni ea ei traztifo á  no 
ser oambiando de ladera en una gran 
losglíüd, lo q m  no aoonteca, poes el fe 
rrcoarrii sigua siempre por la margen 
izquirrJa del íír:

OoBsiderando que en lo qu^ raspesta á 
la gnbvf nsiéiSs que no es por o! y '
sí por la Dipiitscldn for^-l y provincial 

- da Nava?ri, l i  que por su aonerdo antes 
citado, dtspoie @a le c 'ncedalacla ÍGO.OOO 
pesetas aBuales durania oies^ños, pero 
ccn la ccn lición fxpreia do que no po 
drá optarse-á e la  sin que el taTOonrrii 
© J© ccmolstimeTjta lermintdo y ©n ax- 

. p otaelón en todo ©1 sño ie  1914, conál- 
cI6s precisa sobre cuyo exlrerro íq llam i 
la ataiicíón en el mforme qn© al efecto 
h i  emitido'la JaM ura de Obris Pábllcas 
da Gíiipézcoa y Na Tares, en .©! que s© 
haqa.obsorvir q îe. dicha subvanolón, tal 
como está asordads, de no c itir  tulonsa> 
da U explotación del f^rrocard! en 1914, 
no Ii^F Babveücidn; lo qira ocadontda t  
la Ocmpañía ooncesionaria perjeido^j 
( i i  beaeñoiir tampoco i  la uülidail d© 
Iftcbrsr:
. Visto ©1 pirrsfo afgondo áal arllcalo 19 
de Ja 7íg8Tita ley de.ExpropiaciQJs forzosa 
y á propuoita dal Míoieiro da Fomento*
■ V̂  ngo en denetar Fo siguleBtf; ’
, Qui S0  deBfstime por improcedente e! 
recurso da al?aia da B. Marcos Irfgofen 
y,D. Matías Echeniqu©, y ae eenñrm'eJa 

, providend^ da! Gobernador civil de la 
prcvtócia da Navarra, fecha 20 de No
viembre úllímo. ‘ ;
, Dado m  Pallado á veiallaista de Mirzo 

da mil c^toree,

sultas m  la formulen por otros organis-
mcs eñeiales.

Dado en Palicio á veintisiete de Marzo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
B1 Ministro de Fomento,

Jarier ügai’k

I De conformidad con lo propne3to por 
el Ministro de Fomento,

 ̂ Vengo cu nombrar Vocal d© la Junta 
d© Monlez, en la vac&nt© producida por 
pase i  otro destino de D. Hermenegildo 

 ̂ del Oampo, al lospeotor general de prl- 
 ̂ mera oíase del Cuerpo de Icgenieros da 

Montes D. Segundo Ouesla y Haro, que 
ocupa e! primer lugar de la terna formu - 
¡aáa pi>r la expresaba Oórporaoiói:?.

Dado an Palacio á  veintisiete de Mariso 
. de mil novecientoi catorce.

ALFONSO. I
Ul Ministro de Fomento, |

Javier ligarte, |

Do confcrmídad con lo diipuesto en el 
artículo 19 d©l al desrato de 2 d© Ja  . 
sío  da i91i; á propuesta úol Ministro de 
Fomento, , j

Verígo en idm itir la dlmisiós que del \ 
cargo da Oomlstrio Kegics, Presidente del | 
Consejo prcvlnsla! d© Fomento da Gui
púzcoa, Me prassíitado D, Joié Ho
mero.

 ̂ Dado en Páiscio á vcmtisiete de Marzo 
da mil.Eovecientoi catorce. ■

r  -  . -  .ALFONSa ■
i FI Ministro de Fomento,

Javk ügarte.

Da corf irm idíd con lo dispuesto en ©1 
artículo í9 del Eealdeoreto do 2 do Junio 
da 1911; á propuasta de! Ministro de Fo- \ 
mentó, !

Vengo en nombrar Oomisario Rsgio, ' 
Presidente del G j>ng©jo pro 7Íscmi de Fo 
mentó de Guipúzcos, á  D, Juan José Pra 

de Glmiz,
Dado ©a Ptíáclo á veiatisiete de Mar- i 

20 de mil novecient08 catorce.

El Ministro de Fomcnt©,
Javier ligarte.

ALFONSO.

BoUdtada concesión d© csarácier cñdal 
per la Afofikdón Mutua deTropfatarles 
áw- T&mgoHa y Lenaslos rrqTOilos 
■qm determin.a.. el . Msal decreto d-a 16 d© 
Junio-do 1907; :.á prapuefta del Mmistro 
de'F^menlo,. :

VfíBgo m  toceder á lo goliollsd-o por. la 
citada xAsockcióa, qiia ■ jgcrá. en- lo sucesi
vo'.Cámara Oicdaláela PropiedadC.rba* 
M. da Ti^rragona, s-sñaláodola como ta- 
rrilorio on que podrá ejercer sus fanoia- 
U08 el término municipal da dicha capi
tal, sin derecho i  subvención alguna y 
con obligación de ©vaou&r cuantas con

ALFONSO.
Ministro de Fomento,

JaYÍer üfarto.

Da conformidad coa lo dispueiío en i 
los ariíoulcs 1.^ 2.'’ y del Real dscretó 
d© 14 de Noviembro de 1890, y á prepues
ta del Ministro da Fomento, !

V6.!3gq on roornvcer la consíltudó^í oñ- 
da! 'da la Cá m tm  Agí i >al a i!c VüIanÉe'? a ~ 
de. lo© lüfaata^. _ \  '
, DMo m  Palacio i  vaistisiat© do Matso ' 
dé mil noveciantog catorce» í

ALFONm I
B í Ministro de Foméntó,

Javier

ilISTIEÍO DE imUCCieN PfiBLIÜI
f  BELLAS AEIES

retales ÓRDENEa
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que la Cátedra de 
Literatura vacante en ei luatituto general 
y técnico de Lérida, y la plaza de Profesor 
de Caligrafía en el de Ciudad R^ai, se 
anuncien á ooncurso previo de traslado 
entra numerarios do Igual asigoatura, 
con arreglo á l&s disposiciones del Real 
decreto ds 16 de Octubre último.

Da Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y dehaás efectos. Dios 
guarde á V, I. muoho» año», Madrid, 21 
de Marzo de 1914.

BEEGAMIN. ’ 
Sañor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) ha ta
ñido á bien nombrar, ea virtud de con - 
curso de traslado, con arreglo al Real de - 
creto de 16 do Oitubre de 1913, Catedrá
tico numerario de Literatura dsi lostitato 
general y técnico d© Granada, á D. Bri.u- 
lio Tamtyo Z>mora, que desempeña igual 
asignatura en el de Badajoz, anuncilndo- 
86 la provliióa de ésta al turno que co
rresponda, con iujeción al Rea! decreto 
ds 80 da Diciembre de 1912.

De Real ordsn lo digo á V. I. para su 
ccnodmieEto y e fe c to s  procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo dé 1914.

BERGAMIN. ' 
Bsñor Subieeretario do est® Miniaterío-

I!mOt Sr.:Ea el expediente de que se 
hará ménto;

1.® Resultináo que por Beal orden de 
18 de Septiembre d i 191S, y á propu ^eta 
de la Jauta de Ampliaolón ds Estudios é 
lavastlgacfoixss Cisntfflosf, fiié crniisio- 
nsdo D. Miguel Avtigai Ferrando, Oñoial 
d5 tersar grado dal Cuerpo facultativo de 
Arehiverog^ Bibliotecarios y Arqueólogo» 
para hacer eetaclios gr&matics les, latinos 
y da síntesis hisíórica dumnte un año m  
Alesiania é Inglaterra:

2.® Resultando que consiguientemen
te D. Miguel Artigas Ferrando, ea ins
tancia fechada oú 2 de Octubre, solioiíó 
de la SiibFeofeísría de este Ministeiío 
que V pues deseabs emprender cuanto 
antes el viaje para podar m^íiioaíarsa á 
mediadog de Ootübra en la ü a l'w d d a d  
de Berlín^ stv sirviera dar lai 6vám.m 
acscsarias para que el Dlrccloí? de la Bi
blioteca Nacional,establecimiento &13ual 
8® encontraba y sigue adscrito, le conce
diese permfiso para ausentarse duraniee! 
plazo señalado.

8.® Reisultando q u e  cncontrándog© 
pendiente la repetida instancia de infor
me de la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecae y Museos, el interesado, dig- 
puesto & no esperar resolución alguna
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coniTiBlcó si Presidente de la expr«stida j 
jKBt» ©n 8 del mismo mei de Ostubre
que á los des dí«s ^aídiría de Msdrid para 
hgQí r uso de la comisida que se le había
confí-rido, !o que no llegó á reallzsr.

4.® Resultando que la meRoionada 
Junta ha emitMo dioítmen ncdrm del

mi el mentido ñe que erá ya inne- 
cesada la aute^riz^elóH; por habar renun
ciado el interesado á í^feíjiutr el viaje, 

que se habí^ cxti^íguMo el pla^o 
da m^.t)Í6ulo en «̂ q5s,ella IJniverayad 
slema5i§ í̂ y que en lo sueeslvo se otorga
ra ñnfa^meRíe á los individuos dsl Ougir 
po, m m d o  m  para t t l  ñn^lidad
no red^f^dgise m  píf^íjuiíio del servíale:

5,  ̂ R<-»toit\do qf50 ia Junta de im* 
pllaafóvi de ^^ítudios é iavesífgtoioniis 
cieulli.cjis, en oñoío faaha 12 ds Febrero 
úWmo, hk propu^stlo da nuevo ai Sr, Ar- 
tigm F^^rrññdú p^m  que durante un &ño 
r^mcQ Im t^^^mjoe mencionados ea la 
üóív^rMdad da B^írlfn.

1."̂  Ocmiíiderajado q u e  fioulísida la 
Jm>ía de ampliación de estudios é mvei- 
tigackne^ científlaas en los artículos 1.° 
números l.* f  4 5 ® y 12 del Real decre
to de 11 de Ensero da 1907, qise k  oreó, 
pa ’̂a del s^rfioio de amplisdóia
de estudios dentro y fu ira  de E tptña, 
doi íomsKto do lo^ frabajos de. iavastiga- 
eióii denliño??, de Iss propu^^stis de p ea’ 
sienes para ampliar eiturlios en el exlran- 
jaro f  cl0 Iñ censesión da pensioiife-s y 
auxilios pñvñ investigaciones y estudies 
dentro de Esptñs; sin qua sea vigío que 
a© !a m^ermen estas atribuciones la indo'- 
le y orginizadón de les servicios que 
prestan lo^ Individuos dsl Cuerpo facul
tativo d© Archiveros, Biblioteeárioa y Ar- 
queóiogos, demandan ciertamente qua 

cía concederá© á éstos pendón al* 
guau para htm v  ©dudioi faéra del Esta» 

á queeitén adscritos,, se.con
sol I© i  I t  íaculíativa do Archivos, 
BMmtmBB y Mussoa, resipeoto á la opor 
tunidad de la autodsación, toda vez que 
muchos %Q encuantraii a! fíente de un 
Archivo, B-bliotaea y Museo de s-arviofo 
uKípsr^onil, cuando m  encargado, sfn 
sli;gú;a otro compañero qua*l6s aju-lci 
dei lé i jm m  á© dos e^tablecimisiitos:

2 ° Considerando qu© la corioesióa da 
pensicB.es sin eat© trámite, dada ía defl- 
oicmda de personal en el mencionado 
Ou??rgo, ociipiría á Bm fancionarios en 
ccmkicm@i f  mtn^k}B acaso eon detri
mento del s-trvlolo que Ies eiütá enacmaa» 
dí¿.dí->, mi remunertelón del. que perciban 
mñ sueM'os y con ©vidente d^^org^n?z?a« 
cléai d© lireas propias d© cada E^ta^ 
bleoimiento, m  que la ausencia d© su 
peTO’n'íi 6 da parte da éste pm duolfít un 
rettég'o wnñíñm%.hlB m  los tr&bujos, 
P '« to  i  diferencfa d© lo que ocurre 
en el Piofa^orado y otros Cuerpos doí?ea- 
ta^, ^n el de Archiveros, B.ibHot6aarjoa f  
Avqucóiogoa, no ñxhiñ Cuerpo de Ayu- 
áñ'útm 6 da AuxiHsrvs q m
ñwplm á ¡m fíiiiokniri t ¿, p h U ñ m  m  
m m  de c?.k’UB.'ickd S

8.  ̂ Considerando que la concesión de 
tales pensiones sin la audiencia de la 
Junta del Cuerpo indicado, facultando á 
sus individuos cuando k i  lograran para 
ausentarse sin conocimiento ofioiil d^l 
Jefe superior ni sus Jafes inmediatos, 
relajaría la discipli??a nesesark m  todo 
organismo dependiente ñéí Eittdo, m l- 
xime si m  el E§tnbIedm!ento á que ©1 
favorecido m  hadare adscrito otras com
pañeros suyos tuvieran análogas preícn- 
sfones ó por aumento de horas m  el sar- 
visk, con el miimo perionai de plantilla 
i  5 encoBtrarau ^úti! ‘recargtdoi con el 
tmba-jo que tnvkra á su qsrgo el pantio- 
nado suienta,

S.M. al Bsv (q. D. g j g¿ ha servido re 
«o! ve*:

1.® Qae antíi? de prc/ponetaa, e! otor- 
gamlento m  peíisione» para dentro Siae- 
ra de España á loe individúes dei Oterpo 
ksuttativo de Ár^h!veros, Bibltofaoadoa 
y Arqueólogos por la Junta de amplia 
clón da estudios ó in vestigadones .dentí" 
ÜMs, m  oiga, acerca áol p i r l i ^ k r ,  ,A la 
Juróla faaultativa d© Archivos, BlMiote 
ca^ y Míjsoíts, !a cual, podrá, á m .vez/ti 
ío j ’ozga pTeisIso en. cada Ci.ge, pailn in^' 
forme al Jefa del E^labladmiénto donde 
presta servido el-iníoraiado.

2® Y q m  psf© á dioíamen da eitft 
JuBta la nueva |;-rop!i©sti hmhñ á fsvor 
de D. Mi^:Ud A tügai j  Ferrandi^.

Ds Mml orden 1© parlidpo-i Y. I. para 
lu  csonodmiento y demás efectos. Dios 
guar de á V,I. muchos años. Matlrid, 23 
de Marzo de 1914.

BBEGAMIN.
Señor Subiecrettrio de este Minigterio.

u i n n c i i l i  cBiiBii.
MINISTERIO DE GRACIA Y

Mreccléii ^kenérml 
¿e los R eg istros j  ^el MotEiriaA0

limo. Sr: En ©1 r¿curso gubernativo in* 
terpuesló por el Abogado del Estado da 
Máisga, contra una nota del Registrador 
de la propiadad da la mkma capital de- 
níF^gaodo la irscdp<^lón de uísos cansos, 
pendiente en este Cantro por apalteioa 
dal r©curreB.le:

Resultando que I t  Administraoióu da 
Propkd.sd^s é Impuestos de j a  Daiega- 
0 0 1  de Hacienda da Málaga,expidió con 
feoht 6 de Febrero de 19i|, seis cerlifloa- 
^írmm do posesión, una más en de 

f  otr#8 tres ©n 17 de Abdl del mis
mo con el ña  de ia^eribir á favor 
del Eistsido la posesión de los eeiisos que 
Ba expesiñcabaa en dichos docum n k s, 
ext-':Xididos ©B virtud da lo ílkpu<mtoen 
©! R al decreto üe 11 de Noviembre de 
1864;

Ka^ulfando que prag©ntad?^s las cort^fl 
múkn'BBi i e l  Hegktro do k  ^^ropiedsd 
de Mákga, puso el Registrador la nota 
siguiente: «No adiBÍdda la inscripdóif 
dei pr«codant«3 dccumento, parque,. ap&r  ̂
te dfi no deaciibirs^: íŝ lguti-us de Im  Ib* 

i M o m m m  m n  toááM sus.almiii:?s- 
V f ai codillo or-dena ©I m tícelo 9.  ̂de la 

H¿pc-katóa, no hthm  pracadi-

certiñcado, lis  diligenciaos p?a8oritf s en 
las I  ístraeiionea del ram r, que s© d^t^r- 
minan en la Circular dé la Dirección Ga- 
neral da Propiela ie^, de 4 de Febrero de 
1888, qu^ no sparecm aumpliia»; y Bien* 
do este seguísdo defecto insubsanable/no 
es líidmisible tim poci la inotaclón ee 
feusp¿n^ló?í^:

Besiíltando que e! Abogado del Eífa- o 
de MéJñgÉ, intarpuioeste recurso pidien
do qua S9 isj© sin ©fasto ?a noti del Ri* 
glstrador, pt;r las razones siguientes: que 
la Circiíkr da 4 da Febrero da 1888, es 
inaplicable si caso presente, p o rq u ero  
I© refiere á b k n ts  da la clase da loa que 
ge CD3iprendan ©n los doaumantos derie- 
gador; qu© aun siancio apiictbic dicha 
Oiraular, es íBcompetent© eV Registrador 
p ira  caüfict-r »i la Dalegtoión de Hsckñ 
da ha cumplido 6 no lo qua en iquáUa s j 

que oarreiponde exclusiva
mente á potestad dvi! conocer de .loa • 
mm.rnm q m  ©'i^ttblen Íoi interesados 
coBtr^'la aia^iñeaciÓB. dé-bkn^s'f su in 
clusión m  loi. iíiventados, sagún tiene 
dcckrádo este Centro en- la Resolución 
de 7 da Jij1?o dei:888; que no'pubde c 'm- 
cedérse al Regk-trtdor fatmltad^s parAñi-  ̂
o^,yztr u^a fanción qjiíá es purámeate'M- ■ 
mmf.strsíivti por lo que dia o ftiBOlóiia- 
rio i©b3 limiíarsa á ínaaribir el c^rliñea- 
do poiesorio, &m. examinar la tramllacióa 
d©! expediente, docírlnt de la Rasoluolón 
de 22 da Ju?3Ío d© 1888, y que el mkmo 
Regk-qvador que ¡guicrifeó la nota reaurfi- 
d a /ha Inscrito anteriorme^ita otrt ñ doni 
mantos Iguce í á loá que ahora s t  iiieg^ á 
registrar:

Eís^iltarido qu© al R-gIstrtdor en su : 
ií>forma expuso en d^-fensa da m  nota 
qoa entre los censo?? cuya posesión trata 
de iBgcrifck el testado figuran algudcs 
de Patrón-^trs protS0 x1 ?nts8 de Vía<!-uloi' 
y Oapfeliaukf, por lo qu'e no b^skn  Hn 
facultades ganeri^Ies. de iá Adm íniitra-, 
©ióis para conseguir la inaorlpclóa, toda 
vez que ©n tales bienes pueden estar Ih- 
t t r  Sidos lo mismo el Eatado que los 
pgírtioul&res; que los intereses de los pir- 
ticulatíS y de la Igksla en las Oapslk- 
níaf están á salvo por el Desteta í"e i2 
d© Agoáío de 1871, no^teBclo lícito al Be- 
giitradór inscribir á favor del Eriado li % 
bienes de Oápedanías siá ■©star probado 
que sean degamortmbief, ni á favor do 
los particularas s in ., ia pravia orden 
nisteriái declárativá da estar ©xceptua-: 
das de la desámortiztción; que lá  ■B^bó-^ 
ción de este Cantro da 6 de Junio de 1910 
ex -̂ge ©n todo c^io la inclurióa d© ios 
cansos en ÍO'̂  i.uv©ísttrlos. de bienes dei 
Estado y ©1 cumplimie^ito de las áiiigea- 
cias pieisriti^!§ m  Im  Instrucciones dri' 
Rtmo que BC áetcrmman m  la Girru’'ar 
da la Dlre’3clon de Propiedadas de 4 d© 
Febrero d© 1888; que dsl texto de squa 
llñ Reicítición sa daduíse ía. oompsííTiolt 
del Registrador pará oiliñaar Ic-s doód’ 
m eitos de esta índole, y qüe si en, feaha 
üEterior inisribló el in ío tm m m  algún 
certtfioaríones análfgás á Im  ahora de 
segsd^s, fuó, m  primer término, 'porque , 
no coBtenían ^procaáísntas ;de Oa
pelísnías, .f m  segundo porque áúa no áé 
había dk ltdo  la Etj¿oÍuciÓn de 6 de "Jí̂ * 
nio de 1810:

ResnltíihdD que el Registrador; por. hr • 
den del Juzgado y para mayor totmCo, 
o ió a  do mié expediente, ©'rdlio nn^-vo in
forme ,en él que anume?; ab*s y áe'satibfa 
los mn§í s qu©, según -el R«^g!stro, •• perte - 
BBñm i  P#t.rosr¿ato8 proco i  nt««¡ de YIMvU- 
los :f Capsilarri^s, y que han sido m m d r  
ám  m  m rüñ^^déu ñB mte ra ’
m m ri

E^ialtando q̂ ?e el Jn^z Dekga'-^o con
firmó la nota del Eegbtr¿dcr faidii-du-J Ib iniúnwi.6n im  mBi ‘&B. los t ñrmX? la noa^ ciei i:&eg.i24r¿úcr laioái-au-

i  ̂ Fs ixio j  pmn, h m n tm  el i q m  %on ovidaoiei las fatks oomc-



tldaa en la desoripclón da alguaai ñocas 
á que SQ reñera el primer motivo de la 
isota, *el cual no ha nido impugnado por 
el recurrente, y que ea iodiapensablo 
cumplir todas las diÍlg<^uolas á que se 
refiere ía Circular de la Direasióo de 
Propiedades de 4 de Febrero de 1888 an
tes <te librar í as aerüflcaeioués inscribí 
blei, s6gúa declara la Rtsoiuoión da 6 de 
Juciio 1910:

Resuítaado que el Presidaute de la Au- 
díeuoia couñrmó el auto del inferior: 

Viütos los artículos f  82 de ia lej? Hi* 
pctacai ia; el Oonvenio ley de 24 de Junio 
de ISíi'?. el U6&1 desreto d© 11 Noviem 
bre dfs 1864.. Im  »6nteuc!as d© la Sala y 
Tcibanal da lo Oonteneioao A imiiiií^tra' 
íivo úñ 16 de Marzo de 1882, 2 da Maizo 
da 1898 y 26 de Abril de 19íK), f  las Beso 
luoio-uea se mtB Ca-stro ds 13 da Octubre 
de 1885,18 de Noviembra de 1887 |  6 de 
Juído da 1910:

Coxisldei ando que Jai certiñoadonesi da 
pcsesi6« áe.Msnes del Ê t.i».do espaiidai 
po.r Im  aompeíentes Auto.rldades g.imi- 
nisír&tivag surten efectos análogos á lea 
de los expadientes de informtelón pose
soria que áútonza el ariku  b  892 de la 
le j Hipotecarla para los easí;3.de i:o exî .- 
tir tísulo da dominio ó no ser éste insod- 
feiblc, y ea ©ite eoneepto deben constar 
en ellas los datos referentes á la natuta- 
lezt, situación, cabida, liodcros, ncmbre 
y cargas de lig ñocas, agí como la especie 
Sí̂ gal, valor, oohdioiones y cargas íes 
derachoa reales de cuya po#esióa se trati : 

OonsideraaSo que en I^s certifloictones 
que h m  d^do lugar á esta re c iñ o  ftitan 
varias de dichas circungtanolas respecto 
á determinadiss ñucas 6 derechos com 
prendidos ©n Iss mismas, no aypreflndO' 
se además con relación á niagu^m de ©ííis 
el tiempo que lié?a de po^egión el Esta 
do, ni la referencia á Ies inventarios 5 
documentos oñm les en que coaita jeg il- 
manta BU inciudón á favor del lmiimo, 
como previéna el artículo 8 ° del Real de
creto de 8 de Nc viembre da 1864: 

Cocsider a^do que s^güu resulta del 
informe emitido por el Rs^iitrador, por 
acuerdo del Juzgado, para mayor ina 
trncelóa de e^ta ©xpediente, en los libros 
éel Registro apereden inscrito 6 menoio- 
nados como l  orténecientes á Patronatos 
ó C spellsnfe familiares vaiics censo# 
incluidos tamb én en dichits certiñoaclo 
Bcs, ios cuklt s so hallan comprendidos 
en las dispodciones de la L$y de 24 de 
Junio de 1867, por lo que, con reiaoión á 
k s  mismos, .no es proaedent© la !nioi:ip' 
oión golioiiada, oonforme á ío pr«v6BÍáo 
8u ios artículos 20 y 23 de la ley Hipate 
oarfa vigente, .

Esta Dilección Greneral ha acordádo 
suspendar la inscsripción de la® ceitiioa- 
clones de referenak m ientrsi so m  nub- 
sanan Is^ faltas aateriormoBía expresa
das, y negar aquélla rcipaoto á Sos cea- 
goá que consten ya inscritos ó mendosa, 
dos en d  Regii^.ra como períspedente® á 
dÍDhos Pátron^tos íamillara», Gonñrmán 
dosa la pro videncia apalaáa y I t nota de! 
Registrador en lo que estén coBfoímsg 
€0 H éita resoludón y revocándose en ¡o 
demá.fi?. ■ ^ .

Lo'que m n  devoludóo dal exp.3di0n.te 
cr^^ginti comuiüco á V. I. á ,Iob efectos 
QótiUÍgmpmm* Dios gíiarde á~..V.,'L ,mu., 
chos añok 16 df? Febrero de 1914.
El Director ge.iieral,'J oeí Jorro Miranda. 
B¿ñór Freiidente de la Audiencia de Gra

n ad a ,

28 (Marzo 19TI

MlNiSTERiO DE HACIENDA

Direeelén Generel de la Deuda 
W C l a s e s  P a s i v a s .

Belttción d« l«s deelariteicms de áetKhia 
pmivcs hffhüS por este Cmlro durante 
la pritnsra q úmena de Morm da 1914,

Peaetaa.

JUBILAOIOKES

D. Felipe Po?zl y Gentón, FíC* 
sid©.nt6 de ía Audiencia da Sa- 
vl-la. la dejiara con dere
cho al haber- pmi vo . snual de
8 ,0 0 0  pe.^etas, cuatro quintCiS
de 1 0 .0 0 0 . .................. 8 .0 0 0 ,0 0

D. Pablo Bsirg s y Mene^ei Pis- 
cal d© ia Auilíemia T< r̂riiO' 
rial de SeviHg. Sa té deoiara 
eoti dercí^bo al hsber pasivo 
snu^-l de 8  0 0 0  pesetai, ociStro 
qanotes áe 1 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . .  8 .0 0 0 .0 0

D. Eduardo B. soá O^ssnove?, ' 
0?4adrátieo úb ím Fá<?.uUad da 
Farmacia de la Universal da 
Valenoiat S i la dealara con 
derecho al h&bar ptgivo tn nal 
de 5.600 pésfstfts, cuatro quin
tos da 7.000------ . . . . . . . . . . .  5.600,00

D. Priamo Oebrián Yustii, In i- 
pactor general del Cuerpo de 
logenferos G^ógrafci- Sa lé 
daoisra con derecho al haber 
ptsivo aausl áa 8 .0 0 0  oesotas 
cuatro quintos de lO.COO . . . .  8 ,OTO.OO 

D. Tonblo Tomás 0^.biÜtro y 
Eaebin, Jef i de A iminigtra- 
eión da tercert elssa, Ic spec* 
tor de Muelles de la Aduana 
de Bsrcelcna. Be Je declara 
con derecho ai haber pasivo 
anual de 5.200 p^setis, cua
tro quiütos de 6.500..  .........  5.200,00

D. Ricardo García Campero y 
Paiegrfn, Ayudante primero 
de Obras púbilcasí, Jefe de 
Negociado da iégunda cíase.
Sa le decisra cpn derecho al 
habar pssívo anuá! dé 8  2 0 0  
pasBías, cuatro quintos dé
4 0 0 0 ,........................ 8.200,00

D. Igiü^do de la$ Llsnderas y 
Pastor, Jefe de Negociado de 
tercera cíase, Adíqinistrador 
de Oontribuciones de Pcnta* 
ve ira. S a i0  declam con dere
cha al haber pasivo anual de 
8 ,2 0 0  pî S9 tás, cuatro quintes 
de 4 000, . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  3.200 00

D. V oeate González Garaía, Ja 
fa do Negociado da tercera 
clase, Admlniitra^dor Coa* 
tribudonés de Lugo. S 3 le de
clara son dsraírho s.1 haber 
paiivo.anual de 2>400 pssetaf,
tres quintos de 4.000.. .......... 2 400,00

D, Manuel Garsía Hcvi^, OfloiG 
da según da clase da Hacienda 
púbíiea. Se I© deolsra son de 
recho al haber pasivo snual 
de 2 400 pegétigj tres quintes
deSOOO... ...........  2.400,00

D. Joaquíoi Pavía S irz  d© Andi
no, OOcisl d© seguoda dase  ̂
dé HaoieBda gúbika. Se ie 
deokra coa dexeeh  ̂ haber 
pasivo anua! de 2.400 peaetss, 
ciíatro quintos de 8.000,,... • 2.400,00 

D. Sssaban Guerra y Gutiérrez,
Ofl:5ml tercero la E<3C.éIa 
auxiliarle ÜUrsmgráelOu^r- 
po de Te égr^fo^. m  le daí î -̂ 
ra m n  d6 rsvht> ai h-ber .
V;i aeu tl de 2 .0 0 0  pesetas, cua
tro qaifitoi de 2  500*., *.  ̂ ♦ 2 ,0 0 0 ,0 0

775

Pesetas.

D, Manuel Fuentes Marlfn, Oft- 
cial de tareara cUse de Ha,- 
cienda péblioa. Se le dcciera 
con derecho n\ haber pasivo 
anual de 1.500 peseta», trca

1.500 00quintos de 2 500
InijorííAn la9 jubilaciones, •. 51900 00
rfiNSIONEa VITALICUS 

DEÍ4 TESOaO
D.* Purifiovcióu García Rivero 

y Briava, viada, huérfana da 
D. Juan, J fa de Ad ninis^ra- 
ción de F^^gunda do H?- 
denda piijUca que faó. By la 
dadsra con derecb^'' á la ptn** 
sidn vHaHda del T s^ro de
2 187 50 p8ŝ  tas aímsise^   2.187,50

1 D.  ̂Omya, conocida por D.^E i«
8 ,̂ y D ® k^^Mndoa de Ab^d y 
P^sfor, hoá físrsasi de D. Die
go, Tssor-ro qu^ faé de Ha- 
cituda publiv^. Sa decla
ra con derecho á suceder á gu 
msdra D.*" Catftliuá en d  dis- 
ffutí3 de la p núóñ v íitilda  
del Tesoro ae 1.500 pe^etás 
snu&ka . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . .  1,500.00

D.‘ Julia García RuIz Périz, 
huérfana ?̂e D. T.má^ OS* 
d&i prime ro que faé d^l Caet* 
po de TalégrafcS. la decla
ra con derecho á «íuceder á 
so m^dre D.*' Tr m^Ka en el 
áistruíí d -5 ia psiá'--!02 .̂ vitall- 
eia da'l Tesoro de 600 pfgyUs 

V anuales, ....................  OOP O'd
Importan las pesíi^ofses de 

Tesoro................................ 4 287 50

PENSIONES DEIi MOl̂ TEPIO,
D.® Micaela Maro Cid, vii|da de

D. Jotquío Rulz López de 
Quiatana, Topógrafo Auxi
liar primero y mayor quí) fdé 
d© Gaográfía, Oñoial t areero 
y s5gUBdo da Administración 
civil. So ia declara con dora* 
cho á ia pecsión de Montepío
d© MmUteriog de   . BS3,33

Msría del CArmen Teresá 
Daígado y Lr^jáb, viuda de 
D. Joié Pami^zada y Rodri
gue?:, Portero prl mero que f aé 
del Miüiaterio de la Gabera a- 
ción, jubilado. Sa la declara 
coa derecho á la pensión da 
M ‘Btfpío de Ministerio» d a . - 1.000,00 

D.* Mütiide H íriero F rrer, viu
da de D Faáerlco Pinto Ro- 
gil, Odítal primero qu^ faé 
a el M misterio de Marin§. Be 
la declara con derecho á Ja 
pensión dé Moniepío de Mi-
cisterics d e .   ................ • - - 2.500,00

Carmen y Líanos,
viu3a da ü. Mlxlmo Cano 
Veotcra, Ayudante segendo 
doi Oaerpo Ausilíar fiícuíta 
tivo da MoBta , Oüokl tercero 
de Admií^istración olvlL Sa la 
declara óoq derecho á la pm- 
s'ón da Montepío de Miííi|te*
Ho§ d i * , íA  • * 883̂ 83

1)3’’ Acá SldUBS Biirgof, hríórf**
Ba de D, Eorique, 0  ̂ro?vel 
que f?-é de lafirntaría de M?i* 
riña, Oílcki primero dal Mí*
Bísterie. 8a la declj^rsi coa da- 
recho á ia penfttón da Moteta>
jAo de Müitfeterio^ de.............  S-.SCO/IO

D.* A^íoensióp Am&r y Me>'!ia, 
viuda de D. Joaquín do la So-
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Pesetas. í
tilb, Ofísul de q ii'n’a eisse 
de í l  dendg. Sa U tildara 
cojí dertcho la peaiíón da 
MoBtepío dc Oílduas de..,.. . .  3T5,0fl

D, MftEUol, Oarm D, D.* El
vira, p .  ÁrdoníG f  D.® Pilcar 
FeraáEjdez; Vi^^ente, huérf^- 

de D. MsisEel íí’erBández 
y Ferrtr, Jofe da Nígooiaáo 
de primera tigse qae fsé de 
Hasl-fiid». So Ies ári5'£ra coa 
derecho á gisoí der á m  m iíori 
madre D.^ E lv ira  Víaénta 
Ob]fl¿o en el dkf.níe da la 
pcDSi^a de Mcntepío de Oñci
a e sd e ...  ....................... 1.250,00

D,®* Maiia da lag Marcedeii An
drés Ofñavate, viada de 
Jofé Amoretti Oarbonero, Od- 
ck i da qu“mta c!a ;0  da Ha
cienda. Sa ía declara eon de»
Techo á k  pensián da Monte
pío de Oñíilr as de   ................. 575 CO

D.* Doiores López Mostrnagro 
y F iíss Solazar, híiérf da 
D. Tesorero q m  fue
do Kscisi ds. So la declara 
con derecho á encade? á su m  
fiors rca^’a D.*" Marít de loi 
Dvlcrcs Frías SaUz$>r y To
rres m  ci dkíru^.a da la pea^ 
sk n  de Montepío de OSoists
de   . . . . .  1.125,00

P.® Aracsli Ramíreg: y Alealde,.
. vinda re  O. R'^kai Gorfsilei 
A tañé, Jefa da N age ola do do 

’ primera ckse do Htdsnilr?,
Sa la deólfiáá cüíí derrabo á la  

. pendón, de Moníí'pfo da Oíi*
d n s j d a ..................   1,^50*00

P.«* Geoilia Méñdez Péréz, vi^aa  ̂
de D. AntoBio  ̂Me.T éades Ba
rrio, Oñolsi ie.gn.^uo cíe Hi- 
cienda, lubilsdo. Sa la. doe:a- 
ra con deraí l̂iO á la pensión

Mcntcpio da Oñcinai d a . , 750,00
D.^ Micaela Abad Gtrio dg, 

huérfaf,a de D. Manuai; Jtfc 
de Negodedo ds tercera clase 

, qiiC'tc'é de Hacienda pubica. 
k  declara con, derecho á lá  

 ̂ p€nsiéndeMt-r>to#ío d9 OflM-
m u d e ....................................... 5 875.00

D," Eíí^a Kotdáir y M^víe, tí»?.-- 
d» de D. P^Btcr Sarriar;o y 
Gi ntreras, Oñókl da quird-a 
ch sád e Hacííinds.. Sa ja 
ek¿.& con-áere-ch á la pen
dón da.MoB.tepío de Oñd-
n tsd fí  .............  375,00

D.^ Mirria do la E?i.carpa6íó‘i 
. Murís.s y Sáneiiss?, viuda ele

I). Tooaáa Fem indrz Grsílsl^
PfO?-ior d e l  Conterwtono 
de U núm  y Dsclg^madón. 33 
ia deolara coa 'ciaiecho á la 
pensión del Monlf.pfo, de Oñ 
eifigs d e . r.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.125,00

D.“ Elvira Lóp s Pa'm^, viu
da de D, Ji:zé Martíiiiíi H:í- 
rrsnz, J^Í3 c!o N^gooiado qu3 
íüé de pr el ate del C iut • 
po á¡a OotrcíCF. Sa la deckcra 

. c-n d^rechobá la pcTsién da 
MoH2t3j:iío de Correos da. . , . .  712̂ 50

. D.'*" Isabel FídíI;0 '̂  y
vio da da D, NíirdBo kó);, ú y 
y í)-'ro^3tor do
dé segunda claas qui íué de-l

CiisrpD de Teiégrgksjubila- 
¿0 . Sa la decl.ara oca derecho 
^ íñ  p:m!ón de-Mai:tepÍ3 áa
Correos de..................  1.425,00

D.® O c-tiide .y D.̂  Matilde Ro 
elrí t̂se î F García, éati vir¿rj^,' 
bró fap.as de D, Juan Rodd- 
gu^z Frs?gá, Sobrestsn'o que • 
füé Obríis Pública®, jubi ■
Jado- S3 k.s declara ern deie- 
cho á la poDsión d3 Mor¿ts|,ío. 
de 0¿ rm :s de. . . . . . . . . .  c , 550 00

D.  ̂ M&iía cM Socarro Hivás L k 
z ro, viuda deD. Mtriaüo Mo- 
reiló Onstóbak SobrestSBfa 
prim ero qu -í faé de O bra.s P ú- 
bdcas. Sa la m n  deta- ' ^
cao á la p^míñn. do Mor4epfo
de Gorreos d ^ .  ..........    75 .̂00

D.®̂ Oaroiina Sanjuejo y Raiz, 
viuda de O. Cáetor Diéguez 
Raígala, Jsfa áe OeBtro aiie 
f aé del Cuerpo de T.alégrr-f ;S.
Sa k  dec’a;a coa deroobo^á

psnsién da Monte^.ía üe . -
Garrees d e .    1.7C0C0

D4 Dolores de la Hoz y da Li- . 
n!er", -^duda, hairía rít de don 
Padro da Ja H 'z,. Fisoi^i qua 
füé do ifi RmU  de Correof. ,
S j la de:íla“a con dete lio "á 
8-rr rehabilitada m  !m. pensiéií

■ de M-.iBtfpto de Correos de.. 2.000,Od 
D.  ̂ Yailet? y

huéííaBa da O. Ba’ 
móo, AeJxUkr da 
en las mina?; á# Almuú.-é^. S ) 
la di o'-ara con d‘:?rac-h-i á la 
pensión de Monti^pfa da Al 
msdén d e .. . . . . . . . . . . . . . . . .  875,C0

D.® Ignmm  Birnaldo. da Qairo3 
y Gonziiez déOienfüegos,yiu-^ 
fia de D. Aiejsndra Fldal y 
Man, M>mtiro que faé de Fo
mento. Se II declara con de
recho á la pensián de Moi- 
tapio de MinUterlos d e . . . . . .

D.® Amparo Lópfa Eetrodo y 
T .jida. hEérf'.E^ 'de D. Ma- 

' húíd, Oílciái pricneiro qüe íué 
de Haclendf., .S.i, !m üerjlara 
con dare:ho á m-c^á^V á «ú 
gieñara m íiko D ® Msría deia 
Oonc0pd67?'TaJaoa y R ^j) en 
el disfruta da' m póadóm de 

; .Montapío de Oñ^lnss 
D.® Oirman Fi^riQánkz Valie-

■ áor, huérfana do O. Farionf,- 
to, In t ¿rventor da Sec ddo di 1 
Erítado en la esplot^oléü da 
Ferrocarrilés, con ctategoiíi ' 
de OñoisI g^-guníío áe Admi-

, nistrfec!Ó23. Si la daal??.ra c j i i , 
derecho a la pensléa ds Mon-, - 
teplo de Oi-rreos áe. .,  . . .  79.16

lini^ort'in las ponsionf^s áe 
Montepío. .........   27.83^32

MESADAS PE SüPSRViYEHCIA
D.® B mo%YÍti-

ds de D, J íl B.Ovisígiif z.,
Suán:z, Oíd'^ iuefu.édo , ,

Tdé,gr&f,:.#’ 0 5 I erk/m caia. 
derecho á dos m etal asi fki'su- 
p'-rvlvenelf, re  ̂pecio de ,
7¿0 Euuaks.. . . . . . .  . 125 00

D.® Matía áel Fiigr E>y Fére?, 
viud^ úQ P. K^ía?;i Viliarroya

3.750.00

823,00

Pé̂ eta»,

y Pol^5 Caíadcr que fcé del 
Oaerpo da Talégraf^'s, S^la 
dsclsra ccb. deretho á don me- ' 
m ám  de^Bpervíví^nma,, al 
reB pooto de 1:000 p tgttai
antialeg.. . . .......     166,6n

D.® MiKii&ia Guiférrez Ortega),, 
viada de B. Maresf l̂iao Ju liln  
d© P¿b1o Q uz  y.í>UEnt6: de 
{ííí>g,uiída.cl^g8 de: Gaerpo de..
Vigilan>-3!s. Sala diírkracon 
dsreoho á áo§ me^a de mi

- pervivenei®, ra^^pooto de
1.000 psiet-%  ̂ anualegí.. . . . . . .  166 66

D.® Ventura O^brara Santf, v iu
da de D. Manuel Poraei Mira,
Jdfa d̂ . tereers eksa doi Quei
pa de Frlsionea. Se la decHra 

■ con derecho á düs ma§^„da¿ da 
. giipíTvivaDcim $.1 rmg^ñto de
1.500 DmBtm ............. 2á0 00

D.® víoaqulna AJjadía Loíén, ■ 
viuda áe D, ,Ma,i3o Monferte. 
j  A • mol(1̂ ., . Ordenanza qué 
,faó (ia.Talégrtf :Sa k  dpcía- , 
ía  con der -:cho, á dog m 'S.idas 

, da s,apervl?6nciíí, .al respecto 
d-3 750 peietas anuales . . . . . . .  125,00

D.* T nsidsd  .Qaebrads, Jimé- 
viuda da D. Fa-andí-co 

Dí'^z Rlsm, Peón crimineTO 
q'úC fáé de las carra aras del 

' Estado en !a3 de Madrid á 
PorlugG por BMaJaz, Sa k  
declara 'Con .dcreriho, á., dos 
m^m ám  do BupdrvivaBC.'e, al 
roapecto da 730 BemtBñ aou^-^

. . . ;    121,66
Do® Gala 0.^rrajoo f  Fe?4í-áad^^z, '

viúda de D. Jíiaa Jaliác F a- 
blo Eos3 y Rí';S?, BadeL que 
faé del lasíitíilo, g&néral j,,; 
téo.KÍoo da San I ddro. B© k  
doolsrá con'" derecha.; ;á ■ dos ,, 
mes^dfs d© i-uperviv^nd,a,.^l ' , ‘
respecto d© L500 p e se ta s  
m m U m . r- • • • - -«- - • 2 5 0  00

D.® Romana AlmaT.a „
, dá da D. Agapita deí Jilo P: -̂ .
M , Fioei ciíiifeero qúa filé , . 
d-a q?~rrel6ra§ del E4mIo. '
S 5 la declara con dera&ho i  
dos mesadiis de iupe?ñ?on.- . ,

- t ía  al respsoto de 780 pesetiíS ■ 
acíoalei?. . 121,66

D.* B.^TxatndgilúB Diez Alcalde, 
viuda b. Félix P.i«oual 
Oavlg, O '’deri^.ozt de 
©lasa da Telégn. fasf. Sa ia de
clara COI derecho á dos isie*
gf.áa^dcsii00rvivai3siaalm -■ ,

. pecio da 750 pegatas anuales. ' 125 00

ImpQrimlmm^emdasáesu-- 
ptrvimrma púf̂  u m  sola 
ü .............  1451,64

.RE3ÜMSN ' ' f :
Importan jubi|.iclonos„, .. 51.900,00
I lem Its. de! T.' a '.re.. 4.287i50
Idem la del Montopfo... . , . .  c . . 27,333,32
lism  i&i inesBdaa' da Hapíti?!

veneit. ^ 1.451.,O4
84.972:46

M adrid ,18 de Mire-q,da lO iL^tíadoi- 
Vergtr^.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
BIM UCCIÓM  e:ÉiílSll.A I. i>E CORRISOS Y  T E J M ^ M A W m

Ssüe.ién de C erraos.—P erso aa l.
RíSLAOIóh í!í3 los individuos (ihb han sido nombrados, con fecha 23 -:Ul attmJ, para 

los destinos qtie se expresan, en virtud de proptiesta formulada por el Ministerio 
de la Guerra en 10 fls las torrimf'dS,

H O M B R E S

Custodio Oáívo Valeneit
José Oru-z Ní^.to ........... .....
Pedro Seeo Z -rfo . .................
VesRBcio Jiísénes Sá z,...........

A rtoo  OaP^^a D ilia   o
José Kamfr z G^ílí-goi^ .
E iiisrdo P-'g“'árí Saño3.. . . . . . .
Ju^to Marí>4 da i t  Et carnación.

R ifte l Gutiérrez O usvis .
Aureliano B^zi Alonso... . . . .

Joaquín Giarcí* Grassus.,. 
Vicente L' zino Hprosudo 
Manuel Andrea N21 veros..
Aíi|?ei V ñado Ló^ez.......
Manuel Bueno Polo .. . . .  
Federico Fuert '̂S Jiméoez 
Lucio Sáíichoz GaL al.......

C A R G O S

Otrtsro de Cas ir de P^^onirro....
Idem de Gi^rganta d-i Béjar... . . . .
ídem da Mtdrcñ ■ . -i';
Pí'^ t̂ón de Císmenla á OMts d 
• Fam^ndo Alonso. . . . . . . . . . . . . .
Qirí$ro d,0 Tierra.!!, too a*,.
Idem d i Vdlsnne^a d?? la R '^ioa.. 
Pcaíoa da Oervera á F orajacdr.,.. 
ídem daF'auta María de la A acal

da á Peguerinois.,....  ----- . . . . . .
Cartero de San Eoque del Aíeb.^l, 
Peatón dv? Falenciaá Antilla j  Stb

taCrC lia   ...........  . . . . . .
Idem da Ca'^t;d2 pi6 :lrá á Z .
O&Hero de Y snguts.................
Peatón de Gubias á O-amirasa . . . *-■
Cartero de Huem. .  ......... ...... ...
Idem de Paebia de Montai.bSn ..’ 
í  tem de B im g n m . . . . . . . . . . . . .
Paston Aladréíi á Villar de !oi 

Navárroa ............ ......... *. .  . .

PROVINCIAS

Gácfras.
liem .
I

Cnonca. 
Hi©?ca.

Lérida.

Oviedo.

Pajeada. 
Ss?a manca. 
3 ria. 
■Iwael. - 
Item. 
Toledo. 
Valen oía.

Zaragoza.

Madrid, 23 de Marsj de 1914.=El Director general, Orinñc^

SECCIÓN DE TÊ  É '■R -F03
Por CCS arenen Í5ÍS do for

mula-^a por ei Mfriiierío de H Goer^a 
c *n f Khs iO del a etsil, er^tre otr. & ir di 
vidnos propuestos p?.?a df-stiuc-í? civd 9 , 
híiíi sido Tiombraios, son forh4 24 del eo 
rdeníe, Ies Uoendtdcs qi e á c jntmusoión 
se expresar:

D. Jáimrj f^^puñas Hueso, Ojílenanza 
de-’segunds , Caer oí*.

D. Oándiáo López Oarret rO id e n an *  
za do segunda, Oué-nof.

D. Lui^ Gaícíi Pido, O .áúra zi de 0̂ - 
ganda, Yi C’f. (Muréis).

MadrL^ 26 de Mai zo da l914.===Ei Direc
tor general, E Ortuño.

M iN lST E R iO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

^^ fesiecretíF ít.

Se halla en ei instituto generfei
y téenico é© Lérida la p 'a ’m de Oatedrá 
tioo iiumí-r^rio de Ja asignatura de Len
gua y L t ratür& C^^telsanaf que de 
proveerse p ir ooncurgo da traslado, con
formo á i<rdÍspu€Sto an el Real dec-rsto 
de 16 de O.nubre d© 1913 y lUal cráen 
de esta fcichíi.

PuedoB optar „á ía traslación íoi Oñte- 
drátioasi numerarios del mismo gradó da 
ens&ñanzA que h^yau obtenido su esirgo 
por oposición y rstsr dessmptmindo^cá 
íedrji igual á la vaaaiite Log Oatadráticoi 
do la misma ŝtgD,§>t?ira excedente® pue
den también presaitiir susreolamaiionea.

Les aspiriírD'os ©levarán goíioitü- 
des, acompi&ñadas de la hoja de gervicipr'’, 
á €Bta Minisíerir, per conducto y con in 
forme del Jefa dei Ettablecímisiito donde 
Birven, prf el samen ta dentro doi pls.zo 
improrrogabla da veinte díim, á contar 
desde la publicadón de ofite anuncio en 
la GAOm PE MadríO.

Este inunido m  p'ibliearl ea lo s  BoMí- 
m s Oflciahé de Ja« provlaclas,.y por; me
dio do aíti'ííos 6 0  todoai, lüs; Eáiableai- 
miantos púb-icos da eSseñ4Fzs de-la Na- 
oión, lo cúsl ga stdvierte p^ra^qua las Ao- 
tonáadf s reipeotlv^s dispongan que Mí 
m  vedñqua de-sáa iuígo, .sm más .aviso 
que elpreiaate. .

M&drld, 21 de M&r^o Í9Í4«=EI gab' 
secretario, Biivdg.

Syb&lli-vaoanto ©a al I^sliísto g e n ia l 
f  té mico de Ciudad Rea! la .plazaJie Pro 
fesor de la asignatura de Cailgrafíf, que
h% d.-3 .provaeráéa pt r  coD3ii,r£o da 
áo, cor f jrme'á lo dlgpussto en el H^aí de
c re tó le  10 de 0.siubrd dé. l9i3y Real or
den dñ iS a 

Pueden optar á la traslaaicm^ los OatTî - 
driifísog numí-rExles t e i  mismo .'grado de 
enseñanza que h a jiii obtesídó sii;..6a..r.go 
por opoaiaida-f esléa defempeñaiiiSo pla
za igual a la L' s P¿of"-S3re6 ¿x-
oedentes de la niigma m^gntium^ pusdea 
tsmbléü preáentáir sus reoiim,teian£s.

Lqb ispirantefi ©f-svtráo nm solle-iíp.d8S, 
gcoiBpañtd#s d-e Ja hcqa de servidos, á 
esta Mmkterlo, por cosiidaeio y ocn tn- 
forma del Je-!odí.i Eslabieeimiesto don
de sirven, prcchanienta dentro de! pltzo 
improrrog^bl.e'do veiota días, á contar
d e u d a  ía p t i b a o f e e i ó c i .  d e .  © n | e . £ B , i s n d o  .en
la Gaoéta i)E Mabrio. ' '

Egt-a Énuüclo ee publicará en los BAe 
tíM ŝ Oficiales de las provinoiáS f  por me
dio de edictos en todos los Eitableoi- 
mies.tos públiees da oBsañanza da la N&* 
dóa; lo cual se advierte para que las 
■ Autoridades dlsposgtn que
gfcí ss v ed i que úmée Imgo, ún  m is avi
so quo el prosas te,

.Madrid, 21 da Marzo de 19i4.=El Snb- 
secretsiio, S 1/ek.

Wmn l̂m C en tra l de Coiuereio^

MAT.PJCULA NO OPIOI4L
Sa ocnvoea por 6i presente:
1.̂  A los qii© on el mes d© Janio pró

ximo deseen dsr validez académies para 
la carrera mefoanlil, á .los estadios prk 
vados QU8 tuvieran hachos,

2.® A ios quf, teniendo estudios apro
bados para u m  carrera, inoiisso la de Co
mercio, pero en otra Escuela, deséen que 
I© sirva de abono en esto Centro docente.

Les primaros/tendrán en cuenta las si-
gulentrS reglar:

1.  ̂ Dirlgirl'ii sus sollcltudas al Ilua- 
t. íainio Mñor Directo? d a . esta .Escuela, 
gus^rits por los mi?m ds íhtereBadbs, 
QüiaBes Indiearán ílteriumenle lo siguien- 
t : gil sembré y gpaiiidoi, pueblo y pro* 
v..n3ia. de.-g'h naturahza, edad, su demioi- 
lio 6a está Ooiía y de qué miteriag desean 
lufrlr exariies.

Can dichas solicitudes acompañarán 
(los qus no la tengan ya presen tsás), ccr- 
tiñaaoióu áe.habar aiiio vacunados ó r©̂  
vaaaBsdos,. d 6 biandO;haá0 r i . á lo tumo, 
..stia añü§ desdoia fafibiásost-roperadón 
5 bien JusliñeiráQ hsber padecida vi- 
rueia.

También-préimtaráci un cédula p.erso- 
n&l corrienta ios m§iji¿r€S d^caíoraa año?.

.Líi prepntaolfiiA' íla los refeiidcs. 
documeuías .tsnárá.lu |a r m  la Secreí^iría 
de ©áte Centro, de nueva á on? e de la ma
ñana, dursDte lot .'dí^á; leetivos del .mes 
•á© Abril próximo. ■

Ai entregarlo i .lo a^iQmpgñfitlca
de,dos.testJg'.s..de cc-noc!Ími?:n*o, voqinos 
ás esk  Coris (provistos de m  céíala p ír-’ 
©onsIoonieBt ), qU'3 iiendílqu-5¿i la par * 
sqna j  del iat Tositda s s^tiáfáccioa 

S' ñor OH ia i de 3 :cr<ít^íÍT. “
De LO «a? admiliaos éétog, §e presanta- 

r ln  otros quv.esmpian dicho requisito, 
d-3l que ss podri ex^mk á lo^ qus io, h a 
yan efaatnEdo , en ó jnvoastoria amador^ 
gi bi6n Inik^tnio en el íestcs da la soUci* 
t td  ©i eurio aeiáémiüo y mas en qnQ lo 
bidarcH. ■

3.®* La ©dad qu© g© requiere para m^- 
trlímlarsa da ingrego es ia de doea años 
cumplidor antea d. 1 SO do SapFombre dal 
curso eorresporídlerite.
. Esto s© acreái'ará eon .la oportuna c-ír- 

tiñ.melés da Kscimi€nto, qu0 presentírin 
en f >rmf,.s ig ile n le g a líz - id a , 'aque
llos que js'o i.ea.u, .de . Madrid O su provin* 
eit, iegltlmi-dij les Ml'aralosk-^.ésta; es
tando ex •'■sitos .de 1100 y  otro requisito los 
natur§ii69 d©'Madrid.

Les que s© ísatc-kuiea da aiílgogmrts 
del Períoío Etamenísl por el pian d« 
1903, juttlñísaráü d© igual modo tener la 
adsd da extorca aHoí».

4.*̂  FsríS psssr de na grado á otro da 
©Bseñauz^, ó ses del Feriado Elemental

Sapsrioír y da ésta al da Ampilteidn, 
s 3 requiere la preaentadón del límio Cvi* 
rrespoiidianta á osos g^a-ioe ó el pagó da 
iog respecílvoís dsraohos, según el sríícu- 
io 18 leL E/ml deoreto áe 27 da Septiem
bre úe 1912, cu;o precepto es splksble á 
losqtie estiidien por ©i p!aa á qus diüha 
disposición se centrar.

Los que estudien la carrera por e! plan 
de 1803 y^oliíiitan esjm en d© aslgoatu* 
ras d6l Período .Superior, presentarán 
cari fíaaoida da habar eíactuado la revá
lida da Oontador mefcáutil ó el titulo 
correspondioríte. (Real ordsn de 29 da 
Agosto de 1906)

5.®" L .̂s iBsoTÍpMos©i de matríanla 
qua ss íormaiicífcn en vkiud do lag i^a- 
tt&ísias y de k s  aateoedoule» de los inta- 
3Pi§adoi8 l^s m i n  entre^adn» m m á o  poí
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Becratarísi ge a«uiic5i ,̂ así como las eo- 
rrfsoundieBvas pspal©ias ds ex-nmea.

6;‘ El pago por les derechos c m s- 
pcnlioníes ae hará gl preseEstar las res- 
paaSívaí ín-íaociss^ ,̂ oüyo timbre será el 
tí© uadócicna clase, con aiT; gto á lo si* 
guienti:

MAtRÍ_ULA DE IMGHíSO
Eñ pspel de pg£?rs ni Estado, por áe- 

racliosi da txí^mÁn, 5/-0 pegetsp.
Eo m I^Uoo por í̂e.r6Qhos de formaoiín, 

líe expediento, %W,
A 'emá.j ge eníregí^rá Uñ timbra mévii 

do 0,10.
Totai, 7,C0 pesetas.

PERÍODOS PREPARATORIO Y ELEMENTAL

L 03
QU8! ESTUDIAN  

POR EL p l a n  DE

1903 1912

Per dare^hcs acaiéi?i'?cos.. ,  2,00 4,00
Pa>t derechos oi&if ícula., 8,00 8.00
P.jr derechos de f^rmi^cion 

tía expediente.. . . . . . . . . . .  2 00 2,^0

Tiiíal por ü8i§natnra. 12 00 1450

PERÍODO &IJPSRIOR 
P ir derechas aoi&déímí3c.s. . .  2 50 12 50
PáivdiH'Ofhos da m^udcala.. 15 00 20 00 
Per dere¿íhí'íf4 d© U v m m í é n  .

daexpadigEte.. . . . . . . . . . . .  2 50 2.50

■ T o i a l  p r r  a s i g n a i u r c i : . , ,  20,00 35,00 

PEífÍOl o  DS a m p l ia c ió n

Por derechos áeádémkcg, 22.50 p©*

Por de 20.
Por d'^realios da formteiéa de expe

diente, 2 50.
T-.JaV par tsfgEi tar^, 45 pFsetaf.
Eí psgro (Ifü k  s 1 n*erior<,s d-̂ Tecthca 

hai'á Cí m ) É%u-: m  áei tlrrib.re del 
E4ado, ¿íig da « y de matrí m !'; í̂ d
metálico, los d.a larmaQió.í2 da expeditm- 
te, exíopíiiérídosa log derechos'da exa
men mn^-^ponóimtm  á Ifes 
da C*Á4gr¿fÍÁt I D- F.Ca igofí§,.onyo
p»go será íii.U&d ers dicho pspel y la otrís 
en matáiicr, COR arreglo á lo áis;m68to
f  or la Sah^ecrataría del da

rutcRccióü Publica en Í4 da Abril del 
a fío síníerior.

Además entregarán un íim bri m6?l!

de O 10 pelotas par q&úb. asígna'urs y 
I oti’o p i f s a l  resguardo dcflíiitlTo da la 
\ matriaulg.

Los qae satiafugan m  matáli^o m ajor 
cantidad de 10 pesetas también entrega
rán otro timbre m lvi', qü© se flj u á m  el 
reaibe corras pon dienta, expelido por 
e»t» oñdns,

7.® Efl viTtítd de lo disim^^sto por R^al 
orden de 23 de Ja^fo da 1913, k s  seño 
res alirmios qi^e hayan mimeBzido li  
carrera por ©1 P^aa d© 1303 m  gnj ^aráa 
á  dic'ho p i l a  h.ie-la la tam inasión de la

8.  ̂ L’̂ s que en la form tlfztdón de m  
maííí ul^ no haytn procr-dido con
k s  fírm ^Iidai^s y ríqulsitos pr^vanido^, 
tendrán en cnetíU que dítd® qmM rá  

y sil?. n!c?güa valor ni efecto.
9.*** Lo2s que «apirea á cuaiquier cslâ e 

da examen m  este Centro docente sa so 
meterán á It autoridad y disaiplmt asa 
démica en tolos los acto? quíí veriñ^aaa 
con ccaiiéa de m  e.-̂ .-smen ó exlmenej.

10. Los imprasüs da m atrí^nia b s  U 
cibíaráis, gratuiíimentí^, e^te Oa.aí?o.

Lc.s segundos, además de ím  reglas ñn 
teriores qaa ^.em comunes, tendrán en 
Qoent* las iiguiaata?:

lA S ■ sus cstuiiofí han íííí lo para otra 
earrara dktinía á la da O^jmercio, proee 
derin como sigas: soilsitsrán del 
blaí^^miesjto donde loi sproMron oerüíi' 
oaoióa oñoial da ios ni'smoB o n  destitso 
á esta E'^QReli, didgíendo icittansiá ai 
Ilme.'Sf. Sab^f^cretacio dal Miafiíerlo da 
loi^tmedon Pública y B.Rks Arte??, en 
súplica é e  U  c o r r e ^ p o s i H d n t a  validez, 
que, para m  í l í  .rms y curio, presenta’ 
rán en e^ta E§cuek.
- 2.*̂  Si mu estu t?os probados h m  d io  

prra la carrera do C..:m̂ r<$io, ^ero en otra 
fí^cud», y -en eilo^ concurra Li olrau^s- 
U m m  áa quo su km iiia h t cambiado de 
residanoia de una maaem deüattiva de 
UKa á ctra pobl&aioa, 6 bien ©Uô  mis* 
moi, por el carga 6 prof stóii qaa eje.raia 
y en virtud da orde.n ^npsrior/prceade- 
ráfl como s ga : .iollelsráu del Dif0 3 ''O'? 
de la Esouí'' a iand© hecho sus,as* 
tuiios, u m  a-:-rtiÜ3aal5ri ofl itaí da ellos, 
íson (iegtiao á éd'H de M^iríd, previa jas- 
tiücsciéu de ha.itfáo oomprandidos tn  \ 
cutlquic^a de las oiréunataQCl^ aníei f x \ 
puestas, qué c ita 'e l a r tíc a io A d e l Eeal ! 
decreto d 26 da Agosto de 190], ¿

Si en vez d© s^r tras"<ado da ettuiips 
fuera d© matrícata ©Iqaas^ desea, ó bka 
de uuoi y otra, han da cumplir Ion mm 
UÍ0 8  requisitos, pra0edliadcs@ de igm l 
manera#

ALUMNOS OFICIALES

Loa matrisuUdcg en el prasente curso 
que d^sasu psssr á la enseñanza no cfl 
oífel, deberán solioit^rJo de! líustríiisso 
s^úor Director da esta Eseií.eis, antes'dei 
15 de Mayo próximo, expresando q m  re- 
nunjiau á la m^tríaula que tienen hecha. 
Fátñ q iQ Im ssa admitida esta reauncia 
0  i preci’50 que Eoestóa sometidos á la ac
ción del Oaosaio da disc^plma, sufriendo 
pena impuesta por el mismo, 6 qua el Pro- 
foior da slgiioa asignatura no k s  haya 
dejado pai’n lo s  exim enm  extraordi* 
nadüg.

N ) to ^̂ drán vali kz acidénitaa para !a 
carrera iti ^̂ raagitii les asíudioa qu) feprua* 
bea dichas alumnos matrleikaloB en las 
convocatoria:^ para loa no cñcfales.

Mtdriíi 23 da M '̂ZO 1914—El Sa- 
cretario, Maeiano M^ñoz H írrera.—Viaí© 
buauO} el Director, Vistor P. Bragada,

■ iilSTERlO DE FOiEITO

d e  Fái?

FERROCARRILES,— C0NCE»S1ÓN 
Y" CONSTRUCCIÓrí

D. Jolé Taftiarc-j D.'raator Gerenta da 
la Sociedad Inluntria! Asíurmna, h i pre* 
seatudo en nombre de ésta una solicitud, 
garaullz'^íia con ei correspondiente 
póiiit.L pira  obtene? la coacsedón de un 
traovía de vapor para viajeros y merean^ 
cí.^s qm  parí|:^mdo deia ©Kía l̂ón de Saa- 
tal:ano5 ên cji f lírroosrril del Norte, cruce 
ó ¿te i b iv d lf d^-apués el río Caudal so
bra a  puln^e SiütuL^&ao, continúe por 
la margan derecha desde ía Cirietera á 
Liiló, atfÉvií sa eí pueblo de Figaredo y 
ei ferrocarril Vasoj Asturiano, tonga so- 
ceso al muelle da carbón m  la eiticlóu 
de UjoTáruelo, m m ñ m e  después loa 
pneblos da Siiita Cruz, Valdtfarrucos, 
Sotidloy Morada, y termine en laz m i
nas Ffjp¿4A y ÚoíoreB, si?gúa sa detalla m  
el proyecto qua a^omoaña á dicha so i . 
cimd. ' ■ '  •

Ooafor/ne.á lo dlii^uesto en e la r í íj i -  
i;!SEd8ÍR3g<ameato da 24 da M^yo da 
1878 para la ley general de Farrocardle», 
se anuncia esta patición, dando el plaza 
m  un mss p ira  U prcsinUción da otras 
que puedan mejo arla.

M iM d, 20 da Marzo de 19l4.«-Bi Di 
m M f gm em h  A, OaldarSn.
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